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I. Los propietarios de una zona pueden constituir por escrito cooperativas voluntarias para la utilización y
modo de empleo de las aguas que delimitan o pasan por sus fundos. Los propietarios que no han
intervenido, pueden adherirse por escrito.

II. Si no hay acuerdo entre los propietarios, la autoridad administrativa del lugar, escuchando a la mayoría
de ellos y teniendo en cuenta las necesidades de la agricultura o la industria, puede organizar
cooperativas para usar y aprovechar las aguas, con aprobación de la Prefectura del Departamento.

CAPITULO IV

DE LA COPROPIEDAD

SECCION I

DE LA COPROPIEDAD COMUN U ORDINARIA

ARTÍCULO 158. (RÉGIMEN DE LA COPROPIEDAD).-

Cuando la propiedad corresponde en común a varias personas, se aplican las reglas de la presente sección, a
menos que se disponga otra cosa por la ley o por el título constitutivo.

ARTÍCULO 159. (CUOTAS DE LOS COPROPIETARIOS).-

I. Las cuotas de los copropietarios se presumen iguales, salva prueba en contrario. 

II. El concurso de los copropietarios, tanto en los beneficios como en las cargas, está en proporción a sus
cuotas respectivas.

ARTÍCULO 160. (USO DE LA COSA COMÚN).-

Cada propietario tiene derecho a servirse de la cosa común, siempre que no altere su destino ni perjudique el
interés de la comunidad, ni impida a los demás participantes usarla según sus derechos. Puede asimismo
ceder a otro el goce de la cosa dentro de los límites de su cuota.

ARTÍCULO 161. (DISPOSICIÓN DE LA CUOTA).-

I. Cada copropietario puede disponer de su cuota. 

II. En cuanto a la hipoteca constituida por un copropietario se estará a las disposiciones contenidas en el
Libro V.

ARTÍCULO 162. (GASTOS DE CONSERVACIÓN).-

I. Cada copropietario debe contribuir a los gastos necesarios para la conservación y el goce de la cosa
común.

II. El cesionario tiene obligación solidaria con el copropietario cedente al pago de los gastos debidos y no
abonados por éste. 

III. El copropietario puede liberarse de esta obligación renunciando a su derecho.

ARTÍCULO 163. (REEMBOLSO DE GASTOS).-

El copropietario que por sí solo ha soportado los gastos señalados en el artículo anterior tiene derecho a ser
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reembolsado por los otros copropietarios en proporción a sus respectivas cuotas.

ARTÍCULO 164. (ADMINISTRACIÓN).-

I. Todos los copropietarios tienen derecho a concurrir en la administración de la cosa común. 

II. En los actos de administración ordinaria son obligatorios los acuerdos adoptados por la mayoría absoluta
de los copropietarios calculada según el valor de las cuotas. En caso de no llegar a un acuerdo la
autoridad judicial decide.

III. Los copropietarios deben ser previamente informados del objeto de las deliberaciones a que se les
convoque.

ARTÍCULO 165. (REGLAMENTO Y ADMINISTRACIÓN).-

I. Con el voto de la mayoría absoluta puede aprobarse un reglamento para la administración ordinaria y el
mejor goce de la cosa común.

II. De igual modo la administración puédese delegar a una persona determinándose los poderes y
obligaciones del administrador.

ARTÍCULO 166. (INNOVACIONES, ALTERACIONES Y ACTOS DE
DISPOSICIÓN).-

Es necesario el consentimiento de lodos los copropietarios para realizar innovaciones y alteraciones en la cosa
común así como para celebrar con respecto a ella actos de disposición.

ARTÍCULO 167. (DIVISIÓN DE LA COSA COMÚN).-

I. Nadie está obligado a permanecer en la comunidad y cada copropietario puede pedir en cualquier
tiempo la división de la cosa común. 

II. No obstante es válido el pacto para permanecer en comunidad por un tiempo no mayor de cinco años;
pero si median circunstancias graves la autoridad judicial puede ordenar la división antes del tiempo
convenido.

ARTÍCULO 168. (COSAS NO SUJETAS A DIVISIÓN).-

Los copropietarios no pueden pedir la división de la cosa común si, dividida, resulta inservible para el uso a
que está destinada.

ARTÍCULO 169. (DIVISIÓN EN ESPECIE).-

La división debe hacerse precisamente en especie si la cosa puede ser dividida cómodamente en partes
correspondientes a las cuotas de tos copropietarios.

ARTÍCULO 170. (COSAS INDIVISIBLES).-

I. Si la cosa común no es cómodamente divisible o si cuando su fraccionamiento se encuentra prohibido
por la ley o disposiciones administrativas se la vende y reparte su precio. 

II. Cualquiera de los copropietarios tiene derecho a pedir que la venta se haga en pública subasta, y así se
hará necesariamente cuando alguno de ellos sea incapaz.

ARTÍCULO 171. (APLICACIÓN DE LAS REGLAS SOBRE LA DIVISIÓN
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DE HERENCIA).-

A la división de las cosas comunes se aplican las reglas sobre la división de la herencia en lo que no se
oponga a las disposiciones del capítulo presente.

ARTÍCULO 172. (COMUNIDAD DE OTROS DERECHOS REALES).-

Las reglas de la sección presente pueden también aplicarse, en cuanto sean pertinentes, a la comunidad de
otros derechos reales.

SECCION II

DE LA MEDIANERIA DE LOS MUROS, FOSOS, SETOS VIVOS Y CERCAS

ARTÍCULO 173. (PRESUNCIÓN DE MEDIANERIA DEL MURO
DIVISORIO).-

El muro que separa edificios se presume medianero en toda su altura o hasta la parte en que uno de los
edificios comience a ser más elevado, e igualmente el que divide patios, huertos y aún recintos en los campos.

ARTÍCULO 174. (PRESUNCIÓN DE MEDIANERIA DEL MURO
DIVISORIO).-

El muro divisorio que presente signos contrarios a la medianería, como estar construido exclusivamente sobre
el terreno de uno de los fundos, soportar el techo de uno solo de los edificios o dejar escurrir las aguas
pluviales únicamente para un lado, se presume que pertenece al propietario de la parte donde se presentan
esos signos.

ARTÍCULO 175. (ADQUISICIÓN DE LA MEDIANERIA).-

El propietario cuyo fundo linda con un muro exclusivo, puede adquirir la medianería de todo o parte de dicho
muro pagando al dueño la mitad de su valor actual o de la porción que quiera hacer común, más la mitad del
valor que tiene el suelo sobre el cual el muro está construido.

ARTÍCULO 176. (USO DEL MURO COMÚN).-

I. El copropietario de un muro medianero puede emplearlo en los usos a que esté destinado según su
naturaleza, apoyar en él construcciones e introducir vigas hasta la mitad de su espesor. Está obligado a
reparar los daños causados por las obras. 

II. No puede hacer huecos o perforaciones ni ejecutar otras obras que comprometan la estabilidad del muro
medianero.

ARTÍCULO 177. (ELEVACIÓN DEL MURO MEDIANERO).-

I. El copropietario puede elevar el muro medianero, pero son a su cargo los gastos de construcción y
conservación de la parte añadida.

II. Si el muro no es apto para soportar la elevación, el que quiere hacer la obra está obligado a
reconstruirlo o reforzarlo a su costa, y el mayor espesor del muro debe asentarse sobre su propio suelo. 

III. El vecino que no ha contribuido, puede adquirir la medianería de la parte elevada al tenor del artículo
175.

ARTÍCULO 178. (REPARACIONES Y RECONSTRUCCIONES DEL MURO
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MEDIANERO).-

I. Las reparaciones y reconstrucciones necesarias del muro medianero, están a cargo de los copropietarios
proporcionalmente al derecho de cada uno. 

II. Todo copropietario puede eximirse de esta obligación, haciendo abandono o renuncia de su derecho,
siempre que el muro no sostenga un edificio que le pertenece.

ARTÍCULO 179. (DEMOLICIÓN DE UN EDIFICIO APOYADO EN EL
MURO MEDIANERO).-

El propietario que quiere demoler un edificio sostenido por un muro medianero puede renunciar a la
copropiedad sobre el muro, pero debe hacer en él las obras necesarias para evitar daño al vecino.

ARTÍCULO 180. (PRESUNCIÓN DE MEDlANERÍA Y DE PROPIEDAD
EXCLUSIVA DE FOSOS).-

I. El foso interpuesto entre dos fundos se presume medianero. 

II. Si uno de los propietarios se sirve del foso para el riego de sus tierras o los sedimentos y expurgos se
arrojan sólo al lado de su fundo, se presume que el foso le pertenece exclusivamente.

ARTÍCULO 181. (MEDIANERIA DE SETOS VIVOS Y CERCAS).-

El seto vivo y la cerca entre dos fundos se presumen medianeros, a no ser que cierren sólo uno de los fundos
o haya otro signo contra la presunción.

ARTÍCULO 182. (GASTOS DE CONSERVACIÓN).-

Los gastos de conservación de foso, seto vivo y cerca medianeros están a cargo de los copropietarios.

ARTÍCULO 183. (INDIVISIÓN FORZOSA).-

Es de indivisión forzosa la medianería de los muros, fosos, setos vivos y cercas que separan fundos contiguos.

SECCION III

DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL

ARTÍCULO 184. (PISOS Y COMPARTIMIENTOS DE UN EDIFICIO).-

Los diversos pisos y compartimientos de un edificio pueden pertenecer a distintos propietarios siempre que la
construcción se haya hecho de cemento armado u otro material similar incombustible y se hayan observado
las reglas técnicas y demás requisitos establecidos por ley especial.

ARTÍCULO 185. (EJERCICIO DEL DERECHO PROPIETARIO).-

I. Cada propietario de piso o compartimiento podrá ejercer su derecho realizando libremente los actos
jurídicos y materiales permitidos por la ley a todo propietario y compatibles con este tipo de copropiedad
y con el derecho de los propietarios de otros pisos o compartimientos. 

II. La enajenación, hipoteca o anticresis del piso o compartimiento comprende también la de las partes
comunes en la parte que le corresponde.

ARTÍCULO 186. (USO DEL PISO O COMPARTIMIENTO).-
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Cada propietario usará de su piso o compartimiento conforme al destino que el reglamento respectivo asigne
al edificio, y no podrá cederlo gratuita u onerosamente para un fin distinto.

ARTÍCULO 187. (PARTES COMUNES).-

Son objeto de propiedad común de los propietarios si no resulta lo contrario del título: 

1. El suelo sobre el cual se levanta el edificio, y los cimientos, muros exteriores y soportales, techos,
patios, escaleras, puertas de entrada, vestíbulos, pasillos, y en general todas las partes de uso común. 

2. Los locales para la portería y vivienda del portero, lavandería, calefacción central, para otros servicios
comunes similares. 

3. Las obras e instalaciones que sirvan para el uso y goce común, como ascensores, acueductos, plantas
para aguas, gas, calefacción, energía eléctrica, y otras similares, hasta el punto de separación de las
plantas respecto a los espacios que correspondan exclusivamente a los propietarios singulares.

ARTÍCULO 188. (DERECHOS DE LOS COPROPIETARIOS).-

I. El derecho de cada copropietario sobre las partes señaladas en el artículo anterior es proporcional al
valor del piso o compartimiento que le pertenece, salvo disposición contraria del título. 

II. Cada copropietario puede usar las partes comunes conforme a su destino pero sin perjudicar al derecho
de los demás.

III. El copropietario no puede, ni renunciando a su derecho sobre las partes comunes, sustraerse a
contribuir en los gastos de conservación.

ARTÍCULO 189. (INNOVACIONES).-

I. Los copropietarios con la mayoría prevista por el artículo 197, pueden disponer las innovaciones
dirigidas al mejoramiento de las cosas comunes. Sin embargo, cuando la innovación tiene carácter
voluntario o es muy gravosa, se necesita el acuerdo unánime.

II. Ningún propietario puede realizar en su piso o compartimiento innovación alguna que ponga en peligro la
seguridad del edificio, altere su arquitectura o afecte los servicios comunes.

ARTÍCULO 190. (INDIVISION FORZOSA).-

Son de indivisión forzosa las partes comunes del edificio.

ARTÍCULO 191- (DISTRIBUCIÓN DE GASTOS).-

I. Los gastos necesarios para la conservación y goce de las partes comunes y para el pago de los
servicios en interés común deben ser cubiertos por los copropietarios en proporción al valor de cada
propiedad salvo disposición contraria del título. 

II. Si se trata de cosas destinadas a servir en medida diversa, los gastos se reparten en proporción al uso
que cada copropietario pueda hacer de ellas.

ARTÍCULO 192. (INSEPARABILIDAD).-

Los derechos de cada propietario en las partes comunes son inseparables del dominio, uso y goce de su
respectivo piso o compartimiento.
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ARTÍCULO 193. (PERECIMIENTO PARCIAL O TOTAL DEL EDIFICIO).-

I. Si el edificio perece en una parte que represente los tres cuartos de su valor, o enteramente, cualquiera
de los copropietarios puede pedir la división y venta en pública subasta del suelo y los materiales, salvo
convenio contrario. 

II. En caso de perecimiento de una parte menor, cada propietario debe contribuir a la reconstrucción de las
partes comunes en proporción a su derecho. 

III. La indemnización pagada por el seguro en relación a las partes comunes debe aplicarse a la
reconstrucción de ellas. 

IV. El copropietario que no quiera participar en la reconstrucción del edificio está obligado a ceder a los
otros copropietarios sus derechos tanto sobre las partes comunes como sobre su piso o compartimiento,
según estimación pericial.

ARTÍCULO 194. (REGLAMENTO).-

I. Al constituirse la copropiedad debe redactarse un reglamento que establezca las normas relativas al uso
de las cosas comunes, a los derechos y obligaciones de los copropietarios y a las reglas para la
administración. 

II. Dicho reglamento puede modificarse por resolución de la asamblea de copropietarios en la forma
establecida por el artículo 197. 

III. Las normas del reglamento no pueden disminuir los derechos que los copropietarios tengan como
consecuencia de la adquisición, ni pueden derogar las disposiciones de los artículos 188-III, 189, 190,
192, 195, 196-II y 197.

IV. El reglamento y sus modificaciones deben ser elevados a escritura pública.

ARTÍCULO 195. (NOMBRAMIENTO Y REVOCACIÓN DEL
ADMINISTRADOR).-

La asamblea de copropietarios con el voto que represente a los dos tercios del valor del edificio, nombra un
administrador. Si ella no provee a la designación esta se hace por la autoridad judicial a solicitud de uno o más
copropietarios. El administrador dura en sus funciones un año y puede ser reelegido; puede ser revocado en
cualquier momento por la asamblea.

ARTÍCULO 196. (ATRIBUCIONES DEL ADMINISTRADOR).-

I. El administrador debe ejecutar los acuerdos de la asamblea, cumplir y hacer cumplir el reglamento,
regular el uso de las cosas comunes asegurando el mayor goce a los copropietarios, cobrar las
contribuciones, hacer los gastos necesarios, para la conservación y el goce de las partes comunes, y
rendir cuentas. 

Por las atribuciones señaladas o los poderes que le confieren el reglamento de copropiedad y la
asamblea, el administrador tiene la representación de los copropietarios y puede accionar contra ellos o
contra terceros.

II. El administrador puede ser demandado en juicio por cualquier hecho concerniente a las partes comunes
del edificio.

ARTÍCULO 197. (ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS).-
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I. La asamblea queda regularmente constituida con los copropietarios que representen tres cuartos del
valor del edificio.

II. Los acuerdos de la asamblea deben ser adoptados por el número de votos que represente al menos los
dos tercios de valor que tenga el edificio, y obligan a los que disienten. 

III. Además de lo establecido en los artículos anteriores corresponde a la asamblea designar o confirmar al
administrador, aprobar la partida anual de gastos necesarios y su reparto entre los copropietarios,
aprobar la rendición de cuentas del administrador y, en general, proveer a los asuntos de interés común
que no se encuentren dentro de las atribuciones del administrador.

ARTÍCULO 198. (ESTADO DE PREHORIZONTALIDAD).-

Puede constituirse hipoteca sobre los diversos pisos o compartimientos de un edificio en construcción o ya
proyectado bajo el régimen de propiedad horizontal, y la inscripción que se haga del terreno sobre el cual se
levanta o se levantará el edificio gravará la cuota parte de cada futuro copropietario y se extenderá a su piso o
compartimiento respectivo, a medida que éstos se vayan concluyendo, proporcionalmente a su valor y sin
necesidad de nueva inscripción.

ARTÍCULO 199. (REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN DE LA
PROPIEDAD HORIZONTAL U OTRO DERECHO REAL).-

La inscripción de cualquier derecho real bajo el régimen de propiedad horizontal se hará con los requisitos y
formalidades señalados en el título VI del Libro V de este Código, debiendo acompañarse un plano del edificio
en donde está el piso o compartimiento el cual se archivará y guardará en la oficina de registro de los derechos
reales. La inscripción contendrá además: 

1. La ubicación y colindancia del edificio construido o ya proyectado bajo el régimen de propiedad
horizontal.

2. El número y la ubicación que corresponda en el plano mencionado al piso o pisos y al compartimiento o
compartimientos cuya inscripción se pide.

ARTÍCULO 200. (AUTORIZACIÓN MUNICIPAL Y REGLAMENTO
TÉCNICO).-

Ningún edificio bajo el régimen de propiedad horizontal podrá ser construido o destinado a esa finalidad sin
previa autorización municipal, la cual se ajustará al reglamento técnico respectivo.

CAPITULO V

DE LA PROPIEDAD DEL SOBRESUELO Y DE LA PROPIEDAD SEPARADA DEL SUBSUELO

SECCION I

DEL DERECHO A CONSTRUIR

ARTÍCULO 201. (CONSTITUCIÓN).-

I. El propietario de un terreno puede conceder a una persona el derecho a construir sobre el suelo,
adquiriendo así el concesionario, la propiedad de la construcción. El acto de concesión puede hacerse
en testamento o en contrato oneroso o gratuito celebrado en forma escrita.

II. El derecho a construir es un derecho real inmobiliario.
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ARTÍCULO 202. (PLAZO PARA LA CONSTRUCCIÓN; EXTINCIÓN DEL
DERECHO).-

Si el título no ha fijado un plazo para realizar la construcción, el concesionario debe levantarla en el término de
cinco años desde la fecha en que se abrió la sucesión o se hizo el contrato. Vencido el término, se extingue el
derecho a construir sin obligación ninguna para el concedente quien recupera la plenitud de su derecho
propietario.

SECCION II

DE LA SUPERFICIE

ARTÍCULO 203. (CONSTITUCIÓN DEL DERECHO DE SUPERFICIE).-

I. El derecho de propiedad del sobresuelo puede constituirse:

1. Por efecto del derecho a construir.

2. Por legado o transferencia de una construcción ya hecha que constituirá una propiedad separada
del suelo y subsuelo.

3. Por contrato accesorio al de arrendamiento de un terreno. 

II. Los contratos respectivos para constituir el derecho de superficie deberán necesariamente celebrarse
por escrito.

ARTÍCULO 204. (DURACIÓN DEL DERECHO DE SUPERFICIE).-

I. El derecho de superficie es temporal y no puede durar más de treinta años.

II. Cuando el derecho de superficie es accesorio a un contrato de arrendamiento de un terreno, sólo dura
por el plazo de dicho arrendamiento.

ARTÍCULO 205. (OBJETO Y EXTENSIÓN DEL DERECHO DE
SUPERFICIE).-

I. Pueden ser objeto del derecho de superficie sólo las construcciones en su integridad y que representen
un todo independiente. 

II. El derecho de superficie se extiende a todo el subsuelo en que se apoya y sustenta la construcción. Se
extiende también a otras partes del suelo que impliquen una ventaja para el uso y goce de la
construcción, a menos que el título constitutivo disponga otra cosa. 

III. En caso de enajenación del suelo o de la superficie, el superficiario o el propietario del suelo, tiene
derecho de preferencia en igualdad de condiciones frente a terceros interesados.

ARTÍCULO 206. (CONTENIDO DEL DERECHO DE SUPERFICIE).-

I. El contenido del derecho de superficie puede ampliarse o reducirse mediante contrato escrito
especialmente celebrado para el efecto. En caso de reducción deberán necesariamente concurrir al acto
y dar su asentimiento las personas que tengan un derecho cualquiera sobre el derecho de superficie.

II. En caso de demolición o ruina, el superficiario puede reconstruir lo edificado.

ARTÍCULO 207. (EXTINCIÓN DEL DERECHO DE SUPERFICIE).-
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I. El derecho de superficie se extingue: 

1. Por los modos ordinarios de extinción de la propiedad compatibles con la naturaleza del derecho
de superficie. 

2. Por vencerse el término, caso en el cual el propietario del suelo deviene propietario de la
construcción pagando previamente el valor de ella apreciado al hacerse el pago, salvo pacto o
disposición contraria. 

II. Si el superficiario tiene derecho a una indemnización por hipotecas y anticresis que tenga la propiedad
del sobreprecio que pasan al valor o precio de la indemnización, con el mismo rango de preferencia que
los derechos gravantes.

ARTÍCULO 208. (REGLAS DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA
APLICABLES).-

Son aplicables al derecho de superficie las normas de la propiedad inmobiliaria en todo lo compatible con su
naturaleza, a menos que la ley disponga otra cosa.

SECCION III

DE LA PROPIEDAD SEPARADA DEL SUBSUELO

ARTÍCULO 209. (NORMAS DEL DERECHO DE SUPERFICIE
APLICABLES).-

I. El propietario de un terreno puede ceder a cualquier persona la propiedad del subsuelo para hacer
construcciones. 

II. Las normas del derecho de superficie serán aplicadas al derecho de propiedad en todo cuanto no se
oponga a su naturaleza.

CAPITULO VI

DE LA PROPIEDAD AGRARIA

ARTÍCULO 210. (DOMINIO ORIGINARIO DE LAS TIERRAS Y
FACULTAD DE DISTRIBUCIÓN).-

Las tierras son del dominio originario de la Nación y corresponde al Estado la distribución, reagrupamiento y
redistribución de la propiedad agraria conforme a las necesidades económico-sociales y de desarrollo rural.

ARTÍCULO 211. (MODOS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD AGRARIA).-

I. El trabajo es el modo fundamental de adquirir la propiedad agraria.

II. Los otros modos de adquirir dicha propiedad son los previstos en este Código, en cuanto sean
compatibles con su naturaleza específica.

ARTÍCULO 212. (CONSERVACIÓN DE LA PROPIEDAD AGRARIA).-

El trabajo es el medio para la conservación de la propiedad agraria. Los fundos abandonados o los que no se
trabajen revierten al Estado conforme a las leyes especiales pertinentes.

ARTÍCULO 213. (LATIFUNDIO Y MINIFUNDIO).-
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I. No se reconoce el latifundio.

II. El Estado, mediante sus organismos especializados, liquidará el latifundio procediendo, en la forma
prevista por las leyes especiales sobre la materia, a parcelar las grandes extensiones de tierras no
organizadas como empresa agrícola.

III. Para evitar el minifundio se fomentará el sistema cooperativo y se impondrá el reagrupamiento de
predios. A este mismo fin se declara la indivisibilidad del solar campesino y de la pequeña propiedad
agraria.

ARTÍCULO 214. (PROHIBICIÓN DE EXPLOTAR LA TIERRA
INDIRECTAMENTE).-

El arrendamiento, la aparcería, la medianería y cualquier otro sistema de explotación indirecta de la tierra, no
serán admitidos en la pequeña propiedad ni en el solar campesino.

ARTÍCULO 215. (LEYES ESPECIALES APLICABLES).-

En todo cuanto no esté expresamente previsto en este Código, la propiedad agraria se rige por las leyes
especiales que le conciernen.

TITULO IV

DEL USUFRUCTO, DEL USO Y DE LA HABITACION

CAPITULO I

DEL USUFRUCTO

SECCION I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 216. (CONSTITUCIÓN DEL USUFRUCTO).-

I. El usufructo se constituye por un acto de voluntad.

II. Puede adquirirse por usucapión en las condiciones determinadas para la propiedad.

ARTÍCULO 217. (DURACIÓN).-

I. El usufructo es siempre temporal y no puede durar más que la vida del usufructuario.

II. El usufructo constituido en favor de una persona colectiva no puede durar más de treinta años.

ARTÍCULO 218. (OBJETO DEL USUFRUCTO).-

El usufructo puede ser establecido sobre toda clase de bienes muebles e inmuebles.

ARTÍCULO 219. (CESIÓN DEL USUFRUCTO).-

I. El usufructuario puede ceder su derecho por cierto tiempo o por todo el de su duración, a menos que
esté prohibido de hacerlo por el título constitutivo.
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II. La cesión debe ser notificada al propietario, mientras esto no se cumpla el usufructuario responde
solidariamente con el cesionario ante el propietario.

ARTÍCULO 220. (EFECTOS).-

Los efectos del usufructo se rigen por el título constitutivo y, no estando previstos en éste, por las
disposiciones del capítulo presente.

SECCION II

DE LOS DERECHOS QUE NACEN DEL USUFRUCTO

ARTÍCULO 221. (CONTENIDO Y EXTENSIÓN).-

I. El usufructuario tiene el derecho de uso y goce de la cosa, pero debe respetar el destino económico de
ella. 

II. El derecho del usufructuario se extiende a las pertenencias y accesiones de la cosa.

III. El usufructuario debe gozar de su derecho como buen padre de familia.

ARTÍCULO 222. (FRUTOS).-

I. Los frutos naturales y civiles corresponden al usufructuario y se adquieren con arreglo a los artículos 83
y 84. 

II. Los frutos naturales pendientes al comenzar el usufructo, pertenecen al usufructuario, quien no está
obligado a abonar al propietario los gastos de producción.

III. Los frutos naturales pendientes a tiempo de extinguirse el usufructo pertenecen al propietario, quien está
obligado a abonar al usufructuario los gastos de producción en el límite del valor de los frutos. 

IV. Se salvan los convenios entre partes.

ARTÍCULO 223. (MEJORAS Y AMPLIACIONES).-

I. El usufructuario tiene derecho a una indemnización por las mejoras útiles que existan al finalizar el
usufructo. La indemnización se debe abonar en la cuantía menor entre el importe del gasto y el aumento
en el valor de la casa. El juez, según las circunstancias, puede disponer que la indemnización se
satisfaga por cuotas, ordenando que el propietario otorgue garantías idóneas. 

II. Las mejoras de mero recreo o suntuarias no están sujetas a indemnización, pero el usufructuario puede
retirarlas restableciendo las cosa a su primitivo estado, a no ser que el propietario prefiera retenerlas
reembolsando el importe de los gastos. 

III. Las ampliaciones se atienen a lo anteriormente dispuesto, de acuerdo a su naturaleza.

ARTÍCULO 224. (SAL, PIEDRA, CAL Y OTRAS SUBSTANCIAS).-

El usufructuario de un fundo tiene, lo mismo que el propietario, prioridad para la concesión de yacimientos de
sal común, depósitos aluviales de yeso, cal, piedra de cantera y ocres. La concesión se extingue con el
usufructo.

ARTÍCULO 225. (BOSQUES).-
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I. Si en el usufructo están comprendidos bosques talares, el usufructuario puede proceder a los cortes
ordinarios en la misma medida y forma que los propietarios. 

II. El usufructuario debe además ajustarse a las leyes y reglamentos forestales.

ARTÍCULO 226. (ÁRBOLES).-

I. Los árboles de tallo alto arrancados o tronchados por accidente corresponden al propietario. Sin
embargo, el usufructuario puede servirse de ellos para hacer las reparaciones que estén a su cargo.

II. Los árboles frutales que perecen y los arrancados o tronchados por accidente pertenecen al
usufructuario. 

III. En cualquier caso, el usufructuario debe reemplazar los árboles que han perecido.

ARTÍCULO 227. (REBAÑOS).-

En el usufructo establecido sobre un rebaño, el usufructuario debe reemplazar con las crías los animales de
que dispongan o que perezcan de manera que siempre se conserve el número de cabezas originario.

ARTÍCULO 228. (TESOROS).-

El derecho del usufructuario no se extiende al tesoro descubierto en el bien sujeto a usufructo, salvo la
participación que pueda corresponderle por encontrarlo.

ARTÍCULO 229. (COSAS CONSUMIBLES).-

Si el usufructo comprende cosas consumibles, el usufructuario se hace dueño de ellas quedando sujeto a
restituir otras en igual cantidad y calidad o a pagar el valor que tengan a tiempo de terminar el usufructo.

ARTÍCULO 230. (COSAS QUE SE DETERIORAN).-

Si el usufructo comprende cosas que no se consumen de una sola vez pero se deterioran gradualmente con el
uso, el usufructuario tiene derecho a servirse de ellas conforme a su destino quedando sólo obligado a
restituirlas, al terminar el usufructo, en su estado actual, a no ser que se hayan deteriorado por su culpa o
dolo.

ARTÍCULO 231. (ESTABLECIMIENTO COMERCIAL O INDUSTRIAL).-

I. Si el usufructo comprende un establecimiento comercial, fabril o agrícola, el usufructuario debe renovar
las existencias, reparar las maquinarias y reponer los enseres, de manera que se mantenga en
funcionamiento normal según su naturaleza, y se conserve su crédito y su clientela. 

II. Al final del usufructo se abona la diferencia que exista entre el valor actual y el que se estableció por
inventario.

ARTÍCULO 232. (COBRO DE CAPITALES).-

I. El capital gravado con usufructo sólo puede ser cobrado concurriendo el titular del crédito y el
usufructuario.

II. El capital cobrado debe ser invertido de modo fructífero y a él se transfiere el usufructo. En caso de
desacuerdo sobre la forma de inversión, el juez decide.
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SECCION III

DE LAS OBLIGACIONES QUE NACEN DEL USUFRUCTO

ARTÍCULO 233. (INVENTARIO Y GARANTÍA).-

I. El usufructuario toma las cosas en el estado en que se encuentran. 

II. Debe levantar un inventario de los bienes sujetos al usufructo, con descripción de su estado, previa
citación del propietario, y otorgar una garantía suficiente, a menos que se halle dispensado de darla por
el TÍTULO constitutivo. El vendedor y donante que se reservan el usufructo están dispensados de
otorgar la garantía; pero si uno u otro ceden su derecho, debe darla el cesionario. 

III. El usufructuario no puede entrar a ejercer el usufructo antes de levantar el inventario y otorgar la
garantía, sino está dispensado de ella.

ARTÍCULO 234. (GARANTÍA INSUFICIENTE).-

I. Si la garantía no es suficiente, se observan las reglas siguientes: 

1. Los inmuebles se arriendan oponen bajo administración, excepto la casa o compartimiento que
para su vivienda puede reservar el usufructuario. 

2. El dinero se coloca a interés. 

3. Los títulos al portador se convierten en nominativos a favor del propietario, con inscripción del
usufructo, o bien se depositan en una institución de crédito o en manos de un tercero elegido por
las partes o el juez. 

4. Los géneros y muebles susceptibles al deterioro se venden salvos los muebles que el
usufructuario puede reservar para su propio uso, y el precio se coloca igualmente a interés. 

II. En estos casos corresponden al usufructuario los intereses de capital, dividendos, rentas y arriendos.

ARTÍCULO 235. (GASTOS ORDINARIOS).-

El usufructuario está obligado a los gastos de custodia, administración y mantenimiento ordinario de la cosa.
Queda también obligado a efectuar las reparaciones extraordinarias sobrevinientes por no cumplir la obligación
de mantenimiento ordinario.

ARTÍCULO 236. (REPARACIONES EXTRAORDINARIAS).-

I. Las reparaciones extraordinarias corren a cargo del propietario.

II. Reparaciones extraordinarias son las necesarias para asegurar la estabilidad de las paredes principales
y las bóvedas, sustituir las vigas, renovar en todo o en una parte importante los techos, pisos escaleras,
acueductos, paredes de sostén, así como reponer defensivos, diques y estribos. 

III. Si el propietario no realiza las reparaciones extraordinarias, puede hacerlas el usufructuario con cargo a
que se le reembolsen los gastos cuando termine el usufructo, estimados a la fecha del reembolso.

ARTÍCULO 237. (RUINA PARCIAL).-

Son aplicables las disposiciones anteriores cuando por vetustez o caso fortuito se arruina parcialmente un
edificio que sea parte accesoria necesaria del fundo sujeto al usufructo.
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ARTÍCULO 238. (IMPUESTOS Y CARGAS QUE PESAN SOBRE EL
USUFRUCTUARIO).-

I. El usufructuario queda obligado al pago de impuestos y otras cargas que recaigan sobre la renta
mientras dure su derecho.

II. Respecto al año de comienzo y fin del usufructo, los impuestos y cargas se reparten entre el propietario
y el usufructuario proporcionalmente a la duración de sus respectivos derechos.

ARTÍCULO 239. (CARGAS QUE PESAN SOBRE EL PROPIETARIO).-

I. El propietario queda obligado a satisfacer las cargas impuestas sobre la propiedad durante el usufructo,
pero el usufructuario debe abonarle el interés de la suma pagada.

II. Si el usufructuario anticipa su pago, tiene derecho a ser reembolsado del capital al concluir el usufructo.

ARTÍCULO 240. (PASIVO QUE GRAVA UNA HERENCIA SUJETA A
USUFRUCTO).-

I. El pasivo que grava una herencia sujeta a usufructo se paga con el precio resultante por la venta de los
bienes hereditarios hasta la concurrencia de lo debido. La venta se hace de acuerdo entre el propietario
y el usufructuario; y en caso de disentimiento sobre los bienes que deben ser vendidos, el juez decide.

II. Sin embargo, el usufructuario puede impedir la venta adelantando la suma necesaria, que se le debe
rembolsar sin interés al terminar el usufructo.

ARTÍCULO 241. (RESTITUCIÓN Y RETENCIÓN).-

El usufructuario debe restituir a la terminación del usufructo las mismas cosas que constituyen el objeto de su
derecho, salvo lo dispuesto por los artículos 229 y 230. Sin embargo puede retener dichos bienes hasta que se
le reembolsen los gastos previstos por el artículo 236 y las anticipaciones a que se refieren los artículos 239 y
240.

ARTÍCULO 242. (DENUNCIA).-

Si durante el usufructo un tercero comete algún acto que lesione los derechos del propietario, el usufructuario
queda obligado a denunciar dicho acto, y responde, si no lo hace, por los daños que con su omisión le
ocasione

ARTÍCULO 243. (GASTOS Y COSTAS DEL LITIGIO).-

El usufructuario soporta los gastos y costas de litigio que se refieren al usufructo.

SECCION IV

EXTINCION Y MODIFICACION DEL USUFRUCTO

ARTÍCULO 244. (EXTINCIÓN).-

El usufructo se extingue: 

1. Por el cumplimiento de los términos máximos que prevé el ARTÍCULO 217 o de otro menor establecido
en el título constitutivo. 
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2. Por prescripción resultante del no uso del derecho durante cinco años. 

3. Por consolidación en la persona del usufructuario.

4. Por renuncia del usufructuario.

5. Por destrucción o pérdida total de la cosa. 

6. Por abuso que el usufructuario haga de su derecho enajenando o deteriorando los bienes o dejándolos
perecer por falta de reparaciones ordinarias. En este caso el juez declara la extinción.

ARTÍCULO 245. (DESTRUCCIÓN CULPOSA O DOLOSA).-

Si la destrucción de la cosa ocurre por culpa o dolo de un tercero, el usufructo se transfiere a la indemnización
debida por el responsable del daño.

ARTÍCULO 246. (DESTRUCCIÓN DE COSA ASEGURADA).-

Si se destruye la cosa dada en usufructo, estando asegurada por el constituyente o el usufructuario, el
usufructo se transfiere a la indemnización pagada por el asegurador.

ARTÍCULO 247. (DESTRUCCIÓN PARCIAL).-

Si la cosa sujeta al usufructo se destruye o pierde en parte, el usufructo se conserva sobre el resto.

ARTÍCULO 248. (DESTRUCCIÓN DE EDIFICIOS).-

I. Si el usufructo se establece sobre un fundo del cual forma parte un edificio que llega a destruirse por
vetustez o accidente, el usufructuario tiene derecho a gozar del suelo y de los materiales.

II. Pero si el usufructo se encuentra establecido solamente sobre un edificio que llega a destruirse, el
usufructuario no tiene derecho al suelo ni a los materiales, ni al edificio que el propietario reconstruya a
su costa.

ARTÍCULO 249. (Expropiación).-

Si la cosa sujeta a usufructo es expropiada por causa de utilidad pública, el usufructo se transfiere a la
indemnización.

CAPITULO II

DEL USO Y DE LA HABITACION

ARTÍCULO 250. (USO).-

El usuario puede servirse de la cosa y percibir sus frutos en la medida necesaria para satisfacer sus
necesidades y las de su familia. Se tendrá en cuenta la condición del usuario.

ARTÍCULO 251. (HABITACIÓN).-

El habitador tiene derecho a ocupar una casa limitadamente a sus necesidades y las de su familia.

ARTÍCULO 252. (PROHIBICIÓN).-
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Los derechos de uso y de habitación no pueden cederse ni arrendarse.

ARTÍCULO 253. (OBLIGACIONES).-

Si el titular percibe todos los frutos u ocupa toda la casa, queda obligado a las reparaciones y gastos ordinarios
y al pago de los impuestos y cargas, lo mismo que el usufructuario; en caso diverso contribuye en proporción a
los frutos que percibe o al compartimiento que ocupa.

ARTÍCULO 254. (APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES SOBRE EL
USUFRUCTO).-

Se aplican al uso y a la habitación las disposiciones concernientes al usufructo en cuanto sean compatibles.

TITULO V

DE LAS SERVIDUMBRES

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 255. (CONTENIDO).-

En virtud de la servidumbre el propietario de un fundo puede, para utilidad o beneficio propios, realizar actos
de uso en tundo ajeno o impedir al propietario de éste el ejercicio de algunas de sus facultades.

ARTÍCULO 256. (SUBSISTENCIA PASIVA Y ACTIVA DE LA
SERVIDUMBRE).-

La servidumbre es accesoria a la propiedad del fundo dominante y constituye gravamen sobre el fundo
sirviente, subsistiendo en forma activa sobre aquél y pasiva sobre éste, cualesquiera sean los propietarios.

ARTÍCULO 257. (PERPETUIDAD).-

Las servidumbres son perpetuas, salva disposición contraria.

ARTÍCULO 258. (CLASES).-

Las servidumbres son: 

1. Continuas cuando se ejercen sin un hecho actual del hombre.

2. Discontinuas cuando para ejercerlas se necesita de un hecho actual del hombre. 

3. Aparentes cuando se anuncian por signos exteriores.

4. No aparentes cuando no hay signos visibles que las revelen.

ARTÍCULO 259. (CONSTITUCIÓN DE LA SERVIDUMBRE).-

Las servidumbres pueden constituirse forzosa o voluntariamente. Pueden ser también constituidas por
usucapión o por destino del propietario.

CAPITULO II
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DE LAS SERVIDUMBRES FORZOSAS

ARTÍCULO 260. (CONSTITUCIÓN).-

I. Las servidumbres de paso y de acueducto pueden constituirse por sentencia judicial, sino hay acuerdo
de partes. Puede constituirse también por acto administrativo en los casos determinados por la ley. 

II. Antes de pagarse la indemnización, el propietario del fundo sirviente puede oponerse al ejercicio de la
servidumbre.

ARTÍCULO 261. (SERVIDUMBRES ADMINISTRATIVAS).-

Las servidumbres administrativas se rigen por las disposiciones especiales que les conciernen.

SECCION I

DE LA SERVIDUMBRE DE PASO

ARTÍCULO 262. (PASO FORZOSO).-

I. El propietario de un fundo enclavado entre otros y que no puede procurarse salida a la vía pública sin
molestias o gastos excesivos, tiene derecho a obtener paso por el fundo vecino, en la medida necesaria
al uso y explotación del propio.

II. El paso se concede por la parte más próxima a la vía pública, más corta y menos perjudicial al fundo
sirviente, pudiendo establecerse también mediante subterráneo cuando resulte preferible en
consideración al beneficio del fundo dominante y el perjuicio del fundo sirviente. Esta misma disposición
se aplica para obtener el uso de pasos anteriormente existentes. 

III. No están exentos de esta servidumbre los patios, jardines y casas.

ARTÍCULO 263. (MODALIDADES INDEMNIZACIÓN).-

I. El juez establecerá las modalidades de la servidumbre y determinará la indemnización
proporcionalmente al perjuicio ocasionado por el paso.

II. Cuando en virtud del paso se deja sin cultivar una zona del fundo sirviente la indemnización se
determinará en una zona cultivada equivalente al valor del terreno que se ocupe. 

III. Se salvan los acuerdos entre partes.

ARTÍCULO 264. (ENAJENACIÓN Y DIVISIÓN).-

I. El propietario de un fundo enclavado a consecuencia de una enajenación, tiene derecho a obtener del
otro contratante el paso, sin indemnización alguna, salvo pacto contrario. 

II. La misma regla se observa en caso de división.

ARTÍCULO 265. (CESACIÓN).-

Cuando el paso se hace innecesario por la apertura de un camino o por otra circunstancia, puede ser
suprimido en cualquier momento a instancia de parte interesada. El propietario del fundo sirviente debe
restituir la indemnización recibida.

SECCION II
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DE LA SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO

ARTÍCULO 266. (SERVIDUMBRE FORZOSA DE ACUEDUCTO).-

I. El propietario de un fundo tiene derecho a conducir por los fundos vecinos el agua que precise para
usos agrarios o industriales. 

II. Esta servidumbre puede establecerse temporal o perpetuamente exceptuándose de ella las casas,
patios, jardines y otras dependencias.

ARTÍCULO 267. (CONDICIONES).-

Quien ejerce el derecho concedido en el artículo anterior debe justificar que puede disponer del agua, que ella
es suficiente para el uso al cual se la va a destinar y que el paso pedido es el más adecuado y menos
perjudicial para el fundo sirviente.

ARTÍCULO 268. (CRUCE DE ACUEDUCTO).-

El acueducto que se construye en el fundo vecino puede atravesar por encima o por debajo de otros
acueductos siempre que se tomen las previsiones necesarias para evitar en ellos daño o alteración.

ARTÍCULO 269. (INDEMNIZACIÓN).-

La indemnización que debe satisfacer el titular de la servidumbre comprende: 

1. Una suma equivalente al valor del terreno ocupado por el acueducto y la franja de un metro de ancho
que debe quedar a cada lado y en todo el curso. 

2. El importe de todo perjuicio ocasionado por la construcción del acueducto

ARTÍCULO 270. (INDEMNIZACIÓN POR PASO TEMPORAL).-

I. Si se pide la servidumbre por un tiempo no mayor de cinco años, la indemnización comprende la mitad
de los valores previstos en el inciso i y todo el importe señalado en el inciso 2 del artículo anterior. 

II. Vencido el plazo, el titular de la servidumbre debe reintegrar las cosas a su estado primitivo.

ARTÍCULO 271. (PREEXISTENCIA DE ACUEDUCTO UTILIZABLE).-

El propietario del fundo sirviente puede impedir la construcción del acueducto consintiendo en el paso del agua
por su propio acueducto y siempre que esto no perjudique a la conducción pedida. En tal caso la
indemnización se determina estimando el agua que se introduce, el valor del acueducto, las obras necesarias
para el nuevo paso y los mayores gastos de mantenimiento.

ARTÍCULO 272. (ACUEDUCTO PARA EL SERVICIO DE DOS O MÁS
PROPIEDADES).-

I. Dos o más propiedades pueden también pedir el establecimiento de la servidumbre de acueducto para
el regadío de sus fundos por el sistema de mitas o turnos. 

II. Los solicitantes deben convenir previamente sobre los porcentajes con los que contribuirán al pago de la
indemnización y otros gastos así como sobre los turnos.

ARTÍCULO 273. (PASO DE LÍNEAS TELEFÓNICAS, CONDUCTORES DE
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ELECTRICIDAD Y CABLES PARA FUNICULARES).-

El propietario puede ser obligado en caso de necesidad a dar paso por su fundo a líneas telefónicas,
conductores de electricidad aéreos o subterráneos, cables para funiculares y otros medios semejantes de
aplicación industrial o agraria, así como a tolerar la construcción de obras, instalación de mecanismos y
ocupaciones necesarias, con arreglo a las leyes y disposiciones sobre la materia, y a falta de ellas, las de la
sección presente.

CAPITULO III

DE LAS SERVIDUMBRES VOLUNTARIAS

ARTÍCULO 274. (CONSTITUCIÓN).-

Las servidumbres voluntarias pueden constituirse por contrato o por testamento.

ARTÍCULO 275. (FUNDO INDIVISO).-

Cuando un fundo pertenece a varias personas la servidumbre sólo puede constituirse con el consentimiento de
todas ellas.

ARTÍCULO 276. (FUNDO SUJETO A USUFRUCTO).-

El propietario puede establecer servidumbre sobre un fundo sujeto a usufructo siempre que con ella no
perjudique el derecho del usufructuario.

CAPITULO IV

DE LAS SERVIDUMBRES ADQUIRIDAS POR DESTINO DEL PROPIETARIO Y POR
USUCAPION

ARTÍCULO 277. (EXCLUSIÓN).-

Las servidumbres no aparentes no pueden adquirirse por destino del propietario o por usucapión.

ARTÍCULO 278. (DESTINO DEL PROPIETARIO).-

Cuando el propietario de dos fundos entre los cuales aparece un signo aparente de servidumbre, enajena uno
de ellos sin ninguna disposición relativa a la servidumbre, ésta se entiende establecida activa o pasivamente
en favor o en contra del fundo enajenado.

ARTÍCULO 279. (USUCAPIÓN).-

Las servidumbres aparentes se adquieren por usucapión en las condiciones establecidas para la propiedad de
los bienes inmuebles.

CAPITULO V

DEL EJERCICIO DE LAS SERVIDUMBRES

ARTÍCULO 280. (REGULACIÓN).-

La extensión y el ejercicio de las servidumbres se regulan por el título constitutivo y en su defecto por las
disposiciones del capítulo presente.
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ARTÍCULO 281. (POSESIÓN DE LAS SERVIDUMBRES).-

A falta de título, las servidumbres se ejercen en los límites de la posesión, a este efecto se tiene en cuenta la
práctica del año anterior.

ARTÍCULO 282. (SERVIDUMBRES ACCESORIAS).-

El derecho de servidumbre concede a su titular la facultad de ejercer las servidumbres accesorias: así, la
servidumbre de sacar agua de fuente ajena, trae consigo la de paso.

ARTÍCULO 283. (OBRAS DE CONSERVACIÓN).-

El propietario del fundo dominante tiene derecho a efectuar las obras necesarias para la conservación de la
servidumbre. Dichas obras debe hacerlas a su costa, a menos que se establezca otra cosa en el título.

ARTÍCULO 284. (PROHIBICIÓN DE AGRAVAR O DISMINUIR LA
SERVIDUMBRE).-

El propietario del fundo dominante no puede realizar innovaciones que agraven la condición del fundo
sirviente. El propietario del fundo sirviente no puede realizar cosa alguna que tienda a disminuir o hacer más
incómodo el ejercicio de la servidumbre.

ARTÍCULO 285. (TRASLADO DE LA SERVIDUMBRE A OTRO LUGAR).-

I. El dueño del fundo sirviente no puede trasladar el ejercicio de la servidumbre a lugar diverso del
establecido originariamente. 

II. Sin embargo, cuando el ejercicio en lugar originario se hace más gravoso para el fundo sirviente o
impide la realización de obras, reparaciones o mejoras, el dueño del fundo sirviente puede ofrecer otro
lugar tan cómodo para el ejercicio de la servidumbre al dueño del fundo dominante, quien no podrá
rechazarlo. El traslado puede hacerse también a otro fundo que tenga el dueño del fundo sirviente y aún
al de un tercero que consienta en ello. 

III. El dueño del fundo dominante puede también pedir el traslado si le resulta más ventajoso y no ocasiona
daño al dueño del fundo sirviente.

ARTÍCULO 286. (DIVISIÓN DE LOS FUNDOS DOMINANTE Y
SIRVIENTE).-

I. Si el fundo dominante se divide, la servidumbre subsiste en beneficio de cada lote si con esto no se
agrava la condición del fundo sirviente. Sin embargo, cuando la servidumbre sólo aprovecha a una de
las fracciones, queda extinguida respecto a las restantes. 

II. Si el fundo sirviente se divide y la servidumbre recae sobre una parte determinada de dicho fundo, las
otras partes quedan liberadas.

CAPITULO VI

DE LA EXTINCION DE LAS SERVIDUMBRES

ARTÍCULO 287. (CONFUSIÓN, RENUNCIA Y PRESCRIPCIÓN).-

Las servidumbres se extinguen: 
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1. Por reunirse en una sola persona las calidades de propietario del fundo dominante y del fundo sirviente. 

2. Por renunciar el propietario del fundo dominante en favor del propietario del fundo sirviente. 

3. Por la prescripción, cuando la servidumbre no se ejerce durante cinco años, término que corre desde el
día en que se interrumpe cuando es discontinua, o desde el día en que se ejecuta un acto contrario
cuando es continua. Los actos que suspenden o interrumpen la prescripción en beneficio de un
copropietario favorecen a los otros.

ARTÍCULO 288. (FALTA DE UTILIDAD E IMPOSIBILIDAD DE USO).-

La servidumbre también se extingue al cabo de cinco años de hacerse inútil o volverse imposible de hecho.

ARTÍCULO 289. (EJERCICIO LIMITADO).-

La servidumbre ejercida en forma que se obtenga de ella una utilidad menor a la indicada por el titulo, se
conserva en su integridad.

ARTÍCULO 290. (EJERCICIO NO CONFORME AL TÍTULO O A LA
POSESIÓN).-

El ejercicio de una servidumbre en tiempo diverso al determinado por el título o por la posesión no impide que
se extinga por prescripción.

LIBRO TERCERO

DE LAS OBLIGACIONES

PARTE PRIMERA

DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL

TITULO I

DEL EFECTO DE LAS OBLIGACIONES

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 291. (DEBER DE PRESTACIÓN Y DERECHO DEL
ACREEDOR).-

I. El deudor tiene el deber de proporcionar el cumplimiento exacto de la prestación debida. 

II. El acreedor, en caso de incumplimiento, puede exigir que se haga efectiva la prestación por los medios
que la ley establece.

ARTÍCULO 292. (PATRIMONIALIDAD DE LA PRESTACIÓN).-

La prestación debe ser susceptible de evaluación económica y corresponder a un interés, aún cuando éste no
sea patrimonial, del acreedor.

ARTÍCULO 293. (RELACIONES ENTRE DEUDOR Y ACREEDOR).-
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Las relaciones del acreedor con el deudor en cuanto al ejercicio de sus derechos así como en cuanto a las
garantías de la obligación se rigen por las disposiciones pertinentes del Libro V del Código presente.

ARTÍCULO 294. (FUENTES DE LAS OBLlGACIONES).-

Las obligaciones derivan de los derechos y de los actos que conforme al ordenamiento jurídico son idóneos
para producirlas.

CAPITULO II

DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

SECCION I

DEL CUMPLIMIENTO EN GENERAL

SUBSECCION I

DE LOS SUJETOS DEL CUMPLIMIENTO

ARTÍCULO 295. (QUIENES DEBEN EFECTUAR EL CUMPLIMIENTO).-

La obligación puede satisfacerse por toda persona, tenga o no interés en el cumplimiento, y a sabiendas del
deudor o no.

ARTÍCULO 296. (CASOS EN QUE NO PROCEDE EL CUMPLIMIENTO
POR TERCERO).-

I. El acreedor puede rechazar el cumplimiento de la obligación por un tercero cuando tiene interés en que
el deudor ejecute personalmente la prestación debida. 

II. Asimismo el acreedor puede rechazar el cumplimiento por un tercero si el deudor le comunica su
oposición.

ARTÍCULO 297. (QUIENES PUEDEN RECIBIR EL PAGO).-

I. El pago debe hacerse al acreedor o a su representante, o bien a la persona indicada por el acreedor o
que esté autorizada por la ley o por el juez. 

II. Si el acreedor ratifica o se aprovecha del pago hecho a persona no legitimada para recibirlo, el deudor
queda liberado.

ARTÍCULO 298. (PAGO AL ACREEDOR APARENTE).-

I. El pago hecho a quien aparece legitimado para recibirlo libera al deudor que ha procedido de buena fe. 

II. Quien recibió el pago puede ser obligado a restituirlo frente al verdadero acreedor, conforme a las reglas
de la repetición de lo indebido.

ARTÍCULO 299. (PAGO AL ACREEDOR INCAPAZ).-

El pago al acreedor incapaz de recibirlo no libera al deudor, salva prueba de que ha redundado en beneficio
del incapaz.

ARTÍCULO 300. (PAGO EFECTUADO POR UN INCAPAZ).-
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El deudor que paga lo debido no puede impugnar luego el pago alegando su propia incapacidad.

ARTÍCULO 301. (PAGO DESPUÉS DE NOTIFICADO UN EMBARGO U
OPOSICIÓN).-

El pago hecho por el deudor después de haber sido notificado con un mandamiento de embargo o con una
oposición, no libera al deudor quien puede ser obligado a pagar de nuevo por el embargante o el opositor,
salvo, solamente en este caso, su recurso contra el acreedor.

SUBSECCION II

DE LA DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO

ARTÍCULO 302. (DILIGENCIA DEL DEUDOR).-

I. En el cumplimiento de la obligación el deudor debe emplear la diligencia de un buen padre de familia. 

II. Cuando la prestación consista en el ejercicio de una actividad profesional, la diligencia en el
cumplimiento debe valorarse con arreglo a la naturaleza de la actividad que, de acuerdo al caso
concreto, correspondería ejecutarse.

SUBSECCION III

DEL OBJETO DEL CUMPLIMIENTO

ARTÍCULO 303. (COSA DETERMINADA OBLIGACIÓN DE CUSTODIA).-

La obligación de entregar una cosa determinada comprende también la de custodiarla hasta su entrega.

ARTÍCULO 304. (COSAS GENÉRICAS).-

Si la obligación tiene por objeto cosas determinadas únicamente en su género, el deudor se libera entregando
cosas de calidad media.

ARTÍCULO 305. (CUMPLIMIENTO PARCIAL).-

I. El acreedor puede rechazar el cumplimiento parcial aún cuando la prestación debida sea divisible, a
menos que el cumplimiento se haya pactado o se acepte por partes, o se halle dispuesto de otra manera
por la ley o los usos. 

II. Cuando la deuda tiene una parte líquida y otra ilíquida, el acreedor puede exigir y el deudor hacer el
pago de la primera, sin esperar la liquidación de la segunda.

ARTÍCULO 306. (CUMPLIMIENTO CON COSAS AJENAS).-

I. El deudor no puede impugnar el cumplimiento que ha efectuado con cosas sobre las cuales no tenía el
poder de disponer, a menos que ofrezca cumplir la prestación con cosas de las cuales pueda disponer. 

II. En el mismo caso, el acreedor de buena fe puede impugnar el cumplimiento y exigir uno nuevo
ofreciendo la devolución de las cosas que recibió, quedando a salvo su derecho al resarcimiento del
daño.

ARTÍCULO 307. (PRESTACIÓN DIVERSA DE LA DEBIDA).-
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I. El deudor no se libera ofreciendo una prestación diversa de la debida, aunque tenga igual o mayor valor,
salvo que el acreedor consienta en ella.

II. Si la prestación diversa de la debida ha consistido en la transferencia de la propiedad de una cosa u otro
derecho, el deudor responde por la evicción y por los vicios ocultos, a menos que el acreedor vencido
prefiera en uno y otro caso exigir la prestación originaria y el resarcimiento del daño. 

III. No reviven las garantías prestadas por los terceros, salva voluntad diversa de ellos. 

IV. Queda a salvo lo dispuesto en el artículo 300.

ARTÍCULO 308. (CESIÓN DE CRÉDITO EN LUGAR DE LA PRESTACIÓN
DEBlDA).-

Si en lugar de cumplir la prestación debida el acreedor consiente en ceder un crédito, la obligación se extingue
cuando se ha cobrado el crédito, salva voluntad diversa de las partes.

ARTÍCULO 309. (CUMPLIMIENTO DIFERENTE O CON PRESTAClÓN
DIFERENTE).-

El deudor que no puede pagar conforme a lo estipulado o lo dispuesto por la ley, podrá hacerlo de modo
distinto o con una prestación diversa de la debida, mediante autorización judicial.

SUBSECCION IV

DEL LUGAR Y TIEMPO DEL CUMPLIMIENTO

ARTÍCULO 310. (LUGAR DEL CUMPLIMIENTO).-

I. El lugar del cumplimiento será el designado por el convenio o el que resulte de los usos o se deduzca
según la naturaleza de la prestación u otras circunstancias. 

II. En su defecto, la obligación de entregar una cosa cierta y determinada se cumple en el lugar donde
existía cuando nació la obligación. Si consiste en una suma de dinero se hace efectiva en el domicilio
que el acreedor tiene en el momento del vencimiento. Empero, el deudor, dando aviso al acreedor,
puede cumplir en su propio domicilio si el de este último, al vencerse la obligación, es diverso del que
tenía cuando ella nació y esto hace más gravoso el cumplimiento.

III. En los otros casos la obligación se cumple donde tiene su domicilio el deudor en el momento del
vencimiento.

ARTÍCULO 311. (TIEMPO DEL CUMPLIMIENTO).-

Cuando no hay tiempo convenido, el acreedor puede exigir inmediatamente del cumplimiento a no ser que los
usos o la naturaleza de la prestación o bien el modo y lugar de cumplimiento hagan necesario un plazo, que
fijará el juez, si las partes no se avienen en determinarlo.

ARTÍCULO 312. (TERMINO DEPENDIENTE DE LA VOLUNTAD DE LAS
PARTES).-

Cuando el término se deja a la voluntad del deudor o del acreedor y no lo llegan a establecer, el juez puede
hacerlo, a pedido de uno u otro respectivamente, considerando las circunstancias.

ARTÍCULO 313. (BENEFICIARIOS DEL TÉRMINO).-

El término se presume fijado a favor del deudor, a no ser que de lo convenido o de las circunstancias resulte
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establecido a favor del acreedor o de ambos.

ARTÍCULO 314. (TERMINO PENDIENTE).-

I. El acreedor no puede exigir el cumplimiento antes de vencerse el término, a menos que éste último se
haya establecido exclusivamente a su favor.

II. Sin embargo, el deudor no puede repetir lo que ha pagado anticipadamente aunque haya ignorado la
existencia del término; peor en este caso podrá repetir, dentro de los limites de la pérdida que ha sufrido,
aquello en que el acreedor se haya enriquecido por consecuencia del pago anticipado.

ARTÍCULO 315. (CADUCIDAD DEL TÉRMINO).-

El deudor no puede reclamar el beneficio del término cuando se ha vuelto insolvente o ha disminuido, por un
hecho propio, las garantías que había dado o no ha proporcionado las que había prometido; en consecuencia
el acreedor puede pedir inmediatamente el cumplimiento de la obligación.

SUBSECCION V

DE LA APLICACION DE LOS PAGOS

ARTÍCULO 316. (MODO DE HACER LA IMPUTACIÓN).-

I. El deudor de muchas deudas de la misma especie frente al mismo acreedor, puede declarar cuando
paga cuáles quiere satisfacer. 

II. En su defecto, el pago se imputará a la deuda que esté vencida; si hay varias deudas vencidas, a las
que estén menos garantizadas; si están igualmente garantizadas, a la más onerosa para el deudor; y si
son todas onerosas, a la más antigua. En caso de ser las deudas en todo iguales o que los criterios
expuestos no sirvan para resolver el caso, la imputación se hará proporcionalmente a todas las deudas.

ARTÍCULO 317. (DEUDA CON INTERÉS).-

I. El deudor no puede imputar, sin que el acreedor consienta, el pago al capital con preferencia a los
intereses y los gastos. 

II. Pero el pago hecho al capital y a los intereses, sin observación del acreedor, se imputa en un quinto al
capital y el saldo a los intereses.

ARTÍCULO 318. (RECIBO CON IMPUTACIÓN).-

El deudor de varias deudas que acepta un recibo por el cual el acreedor ha imputado el pago a una de ellas,
no puede reclamar una imputación diversa, a no ser que haya habido sorpresa o dolo por parte del acreedor.

SUBSECCION VI

DE LOS GASTOS Y RECIBO DEL PAGO

ARTÍCULO 319. (GASTOS DEL PAGO).-

Los gastos del pago corren por cuenta del deudor.

ARTÍCULO 320. (DERECHO DEL DEUDOR AL RECIBO).-
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I. El deudor tiene derecho a exigir el recibo del pago que haga y, si la deuda se ha extinguido totalmente,
a pedir se le entregue el título de la obligación en el que conste el pago o la cancelación que ha hecho. 

II. Si el título confiere al acreedor otros derechos, el deudor puede solamente pedir un recibo y la anotación
del pago en el titulo.

ARTÍCULO 321. (RECIBO POR INTERESES O PRESTACIONES
PERIÓDICAS Y POR EL CAPITAL).-

I. El recibo dado por los intereses u otras prestaciones periódicas, sin reserva alguna, hace presumir el
pago de aquellos y el de éstas por los períodos o plazos anteriores.

II. El recibo otorgado por el capital, sin reserva de los intereses, hace presumir el pago de éstos últimos.

III. Se salva, en ambos casos, la prueba contraria.

ARTÍCULO 322. (PERDIDA O EXTRAVIÓ DEL TITULO).-

I. Si el acreedor adujera la pérdida o el extravío del TÍTULO el deudor que ha pagado podrá exigir un
documento en que aquél declare la pérdida y anulación del título y la extinción de la deuda. 

II. En lo que respecta a los títulos-valores se estará a las disposiciones que les conciernen.

ARTÍCULO 323. (LIBERACIÓN DE GARANTÍAS).-

El acreedor que ha recibido el pago debe consentir en la liberación de los bienes afectados a las garantías
reales del crédito y de los vínculos que de otra manera limiten la disponibilidad de aquellos

SECCION II

DEL PAGO CON SUBROGACION

SUBSECCION I 

DE LA SUBROGACION CONVENCIONAL

ARTÍCULO 324. (SUBROGACIÓN HECHA POR EL ACREEDOR).-

El acreedor pagado por un tercero puede subrogar a éste en sus derechos y garantías. La subrogación debe
ser expresa y hacerse al mismo tiempo que el pago.

ARTÍCULO 325. (SUBROGACIÓN HECHA POR EL DEUDOR).-

I. El deudor que toma en préstamo una suma de dinero u otra cosa fungible para pagar su deuda, puede
subrogar al prestador en los derechos y garantías del acreedor, aún sin el consentimiento de éste. 

II. Para éste efecto deben concurrir los requisitos siguientes:

1. El préstamo y el recibo deben constar en documento público. 

2. En el documento de préstamo debe indicarse que la suma prestada se ha destinado al pago. 

3. En el recibo debe declararse que el pago se ha hecho con la suma dada en préstamos para ese
objeto. El acreedor, a pedido del deudor, no puede excusar la declaración.
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SUBSECCION II

DE LA SUBROGACION LEGAL

ARTÍCULO 326. (CASOS).-

La subrogación se produce de pleno derecho en los casos siguientes: 

1. A favor del acreedor, aunque sea quirografario, que paga a otro que le precede por razón de sus
privilegios y garantías reales. 

2. A favor del adquirente que emplea el importe de la adquisición del bien en el pago de los acreedores a
quienes éste se hallaba hipotecado.

3. A favor del que estando obligado con otros o por otros al pago de una deuda, la satisface. 

4. A favor del heredero beneficiario que paga con dinero propio las deudas de la herencia. 

5. En los otros casos establecidos por la ley.

SECCION III

DE LAS OFERTAS DE PAGO Y LAS CONSIGNACIONES

SUBSECCION I 

DE LA MORA DEL ACREEDOR

ARTÍCULO 327. (CONDICIONES).-

El acreedor se constituye en mora cuando sin que haya motivo legítimo rehúsa recibir el pago que se le ha
ofrecido o se abstiene de prestar la colaboración que es necesaria para que el deudor pueda cumplir la
obligación.

ARTÍCULO 328. (EFECTOS DE LA MORA CREDITORIA).-

Cuando el acreedor está en mora, se producen los efectos siguientes: 

1. Pasan a su cargo los riesgos de la cosa debida. 

2. No tiene derecho a los intereses ni a los frutos que no hayan sido percibidos por el deudor.

3. Debe resarcir los daños provenientes de la mora. 

4. Soporta los gastos de custodia y conservación de la cosa debida.

SUBSECCION II

DE LAS OFERTAS DE PAGO

ARTÍCULO 329. (REQUISITOS).-

I. Para que la oferta de pago sea válida, se precisa que: 

1. Se haga al acreedor capaz de recibir, o a quien lo represente o esté autorizado a recibir el pago. 
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2. Se haga por persona capaz de cumplir válidamente. 

3. Comprenda la totalidad de la suma adeudada o de las cosas debidas, y de los frutos o intereses,
así como de los gastos líquidos y una suma suficiente para los no líquidos, con protesta del
suplemento que pudiera ser necesario. 

4. El término esté vencido, si se fijó a favor del acreedor, oque la condición esté cumplida, si la
obligación fuese condicional. 

5. La oferta se haga en el lugar donde corresponda efectuar el cumplimiento.

6. La oferta se haga por medio de la autoridad judicial competente. 

II. La oferta puede estar subordinada al consentimiento del acreedor para redimir las garantías reales u
otros vínculos sobre los bienes, que limitan su libre disponibilidad.

ARTÍCULO 330. (OFERTA REAL Y OFERTA CON INTIMACIÓN).-

I. Si la obligación tiene por objeto dinero, títulos de créditos o de cosas fungibles a entregarse en el
domicilio del acreedor, la oferta debe consistir en la exhibición de tales objetos ante quien corresponda. 

II. En cambio, si se trata de cosas muebles o entregarse en lugar diverso, la oferta se hace con estimación
al acreedor para que las reciba previa su notificación en forma legal.

SUBSECCION III

DE LAS CONSIGNACIONES

ARTÍCULO 331. (CONSIGNACIÓN Y EFECTOS LIBERATORIOS).-

En caso de que el acreedor rehúse aceptar la oferta real o, habiéndosele intimado, no se presente a recibir las
cosas ofrecidas, el deudor puede realizar la consignación.

ARTÍCULO 332. (REQUISITOS PARA SU VALIDEZ).-

Para la validez de la consignación se necesita que: 

1. Haya sido precedida de una intimación legalmente notificada al acreedor, con señalamiento de día, hora
y lugar donde la cosa va a depositarse.

2. El deudor haya entregado la cosa con los intereses y los frutos debidos hasta el día de la oferta, en el
lugar indicado por la ley o, en su defecto, por el juez. 

3. Se levante por funcionario público un acta en la cual se haga constar la naturaleza de las cosas
ofrecidas, la repulsa del acreedor o su no comparecencia y el depósito. 

4. En caso de no comparecer el acreedor, se le notifique el acta conminándole a retirar el depósito. 

ARTÍCULO 333. (COSAS PASIBLES DE PÉRDIDA O DE GUARDA
ONEROSA).-

Si las cosas consignadas corren el riesgo de perderse o deteriorarse, o su guarda demanda gastos excesivos,
el juez, a pedido del deudor, puede autorizar su venta en subasta pública, debiendo depositarse el precio.
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ARTÍCULO 334. (EFECTOS DE LA CONSIGNACIÓN).-

La consignación declarada válida por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada o aceptada por el
acreedor, libera al deudor quien no puede ya retirarla.

ARTÍCULO 335. (RETIRO DEL DEPÓSITO).-

I. El depósito que se retira por el deudor antes de su aceptación o de que se declare válido por sentencia
pasada en autoridad de cosa juzgada, no produce ningún efecto. 

II. Cuando el acreedor consiente en que el deudor retire el depósito después de su aceptación o de
haberse declarado válido por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, no puede ya dirigirse
contra los codeudores y los fiadores, ni hacer valer los privilegios, la prenda y las hipotecas que
garantizaban el crédito.

ARTÍCULO 336. (GASTOS).-

Los gastos de la oferta real y la consignación válidas, corren a cargo del acreedor.

ARTÍCULO 337. (OBLIGACIONES DE HACER).-

Cuando la obligación es de hacer, el acreedor se constituye en mora desde que se le notifica la intimación
para recibir la prestación debida o colaborar realizando los actos necesarios para hacer posible el
cumplimiento.

ARTÍCULO 338. (OFERTA DE INMUEBLE).-

I. La oferta para la entrega de un inmueble se hace intimándose al acreedor para que tome posesión.

II. El deudor, después de la intimación, puede pedir el nombramiento de un depositario, y en éste caso se
libera por la entrega del inmueble al designado en tal calidad.

CAPITULO III 

DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

ARTÍCULO 339. (RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR QUE NO
CUMPLE).-

El deudor que no cumple exactamente la prestación debida está obligado al resarcimiento del daño si no
prueba que el incumplimiento o el retraso en el cumplimiento es atribuible a imposibilidad de ejecutar la
prestación por una causa que no le es imputable.

ARTÍCULO 340. (CONSTITUCIÓN EN MORA).-

El deudor queda constituido en mora mediante intimación o requerimiento judicial u otro acto equivalente del
acreedor.

ARTÍCULO 341. (MORA SIN INTIMACIÓN O REQUERIMIENTO).-

La constitución de mora tiene efecto sin intimación o requerimiento cuando:

1. Se ha convenido en que el deudor incurre en mora por el sólo vencimiento del término. 
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2. La deuda proviene de hecho ilícito.

3. El deudor declara por escrito que no quiere cumplir la obligación. 

4. Así lo dispone la ley en otros casos especialmente determinados

ARTÍCULO 342. (EFECTOS DE LA MORA EN CUANTO A LOS
RIESGOS).-

I. El deudor en mora no se libera de la imposibilidad sobrevenida que para cumplir la prestación derive de
una causa no imputable a él, a menos de probarse que la cosa comprendida en la prestación hubiera
perecido igualmente en poder del acreedor, si se la hubiese entregado. 

II. La pérdida o extravío de la cosa sustraída ilícitamente no libera o quien la sustrajo, de la obligación de
restituir su valor.

ARTÍCULO 343. (OBLIGACIONES DE NO HACER).-

Las disposiciones sobre la mora son inaplicables a las obligaciones de no hacer, cualquier hecho que
contravenga a éstas importa incumplimiento.

ARTÍCULO 344. (RESARCIMIENTO DEL DAÑO).-

El resarcimiento del daño, en razón del incumplimiento o del retraso, comprende la pérdida sufrida por el
acreedor y la ganancia de que ha sido privado, con arreglo a las disposiciones siguientes.

ARTÍCULO 345. (DAÑO PREVISTO).-

El resarcimiento sólo comprende el daño previsto o que ha podido preverse, si el incumplimiento o retraso no
se debe a dolo del deudor.

ARTÍCULO 346. (DAÑOS INMEDIATOS Y DIRECTOS).-

Aunque haya dolo del deudor, el resarcimiento no debe comprender, en cuanto a la pérdida experimentada por
el acreedor y la ganancia de que ha sido privado, sino lo que sea consecuencia inmediata y directa del
incumplimiento.

ARTÍCULO 347. (RESARCIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES
PECUNIARIAS).-

En las obligaciones que tienen por objeto una suma de dinero, el resarcimiento por el retraso en el
cumplimiento sólo consiste en el pago de los intereses legales desde el día de la mora. Esta regla rige aún
cuando anteriormente no se hubieran debido intereses y el acreedor no justifique haber sufrido algún daño. Si
antes de la mora se debían intereses en medida superior a la legal, se deberán los intereses moratorios en la
misma medida, siempre que se encuentren dentro de los límites permitidos.

ARTÍCULO 348. (CULPA CONCURRENTE DEL ACREEDOR).-

I. Si un hecho culposo del acreedor hubiere concurrido a ocasionar el daño, el resarcimiento se disminuirá
en proporción a la gravedad del hecho y a la importancia de las consecuencias derivadas de él.

II. No hay lugar al resarcimiento por el daño que el acreedor hubiera podido evitar empleando la diligencia
ordinaria.

ARTÍCULO 349. (RESPONSABILIDAD POR HECHO DE LOS
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AUXILIARES).-

El deudor que para cumplir la obligación se vale de terceros, responde de los hechos dolosos o culposos de
éstos, salva voluntad diversa de las partes.

ARTÍCULO 350. (CLÁUSULAS EXHONERATIVAS DE
RESPONSABILIDAD).-

Los pactos siguientes son nulos: 

1. Los que anteladamente exoneren o limiten el deber de resarcir el daño que deriva de la responsabilidad
del deudor por dolo o por culpa grave. 

2. Los que anteladamente exoneren o limiten el deber de resarcimiento originado por la responsabilidad del
deudor para los casos en que un hecho de él o de sus auxiliares viola obligaciones establecidas por
normas de orden público.

TITULO II

DE LA EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES

CAPITULO I 

DISPOSICION GENERAL

ARTÍCULO 351. (MODOS DE EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES).-

Las obligaciones se extinguen por: 

1. Su cumplimiento. 

2. Novación.

3. Remisión o condonación. 

4. Compensación. 

5. Confusión.

6. Imposibilidad sobrevenida de cumplir la prestación, no imputable al deudor.

7. Prescripción.

8. Otras causas determinadas por la ley.

CAPITULO II

DE LA NOVACION

ARTÍCULO 352. (NOVACION OBJETIVA).-

Se extingue la obligación cuando se la sustituye por otra nueva con objeto o título diverso.

ARTÍCULO 353. (VOLUNTAD DE NOVAR).-

I. La voluntad de novar no se presume y debe resultar de modo inequívoco. 
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II. Extender o renovar un documento, oponer o eliminar un término y cualquier modificación accesoria de la
obligación no implican voluntad de novar.

ARTÍCULO 354. (DESTINO DE LOS PRIVILEGIOS Y GARANTÍAS
REALES).-

Los privilegios y garantías reales del crédito anterior se extinguen por la novación si las partes no convienen
expresamente en mantenerlos para el nuevo crédito.

ARTÍCULO 355. (RESERVA DE GARANTÍAS EN LAS OBLIGACIONES
SOLIDARIAS).-

Cuando la novación se celebra entre el acreedor y uno de los deudores solidarios, pero con efecto liberatorio
para todos los demás, los privilegios y garantías reales del crédito anterior pueden reservarse solamente sobre
los bienes del deudor con quien se hace la novación.

ARTÍCULO 356. (INVALIDEZ DE LA NOVACION).-

I. La novación no tiene validez si la obligación anterior es nula.

II. Si la deuda anterior proviene de título anulable, la novación es eficaz cuando el deudor asume
válidamente la nueva deuda conociendo el vicio susceptible de invalidar dicho título.

ARTÍCULO 357. (NOVACION SUBJETIVA).-

Cuando un nuevo deudor se sustituye al originario con liberación de este último, se observa lo dispuesto en el
Capítulo II, Título III, Primera Parte del Libro presente.

CAPITULO III

DE LA REMISION O CONDONACION

ARTÍCULO 358. (REMISlÓN O CONDONACION EXPRESA).-

La declaración del acreedor de remitir o condonar la deuda extingue la obligación y libera al deudor, desde que
ha sido comunicada a este último. Sin embargo, el deudor, puede manifestar, dentro de un término razonable,
que no quiere aprovecharse de ella.

ARTÍCULO 359. (REMISIÓN O CONDONACION TACITA).-

I. La entrega voluntaria del documento privado original que el acreedor hace al deudor constituye prueba
plena de liberación de este último. La que se hace a un deudor solidario también libera a los otros
codeudores.

II. La entrega voluntaria del testimonio correspondiente al documento público hace presumir la liberación
del deudor, salva prueba contraria.

ARTÍCULO 360. (RENUNCIA DE LAS GARANTÍAS).-

La renuncia a las garantías, como la entrega de la prenda, no basta, para hacer presumir la liberación de la
deuda.

ARTÍCULO 361. (FIADORES).-
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La remisión o condonación hecha al deudor principal libera a los fiadores. La concedida a uno de los fiadores
no libera a los demás fiadores sino en la parte del fiador liberado; pero si aquellos consintieron en la liberación
de éste último, quedan obligados por el total.

ARTÍCULO 362. (RENUNCIA A UNA GARANTÍA MEDIANTE
COMPENSACIÓN).-

El acreedor que renuncia mediante compensación, a la garantía de uno de los fiadores, debe imputar lo
recibido a la deuda principal, en beneficio del deudor y los demás fiadores.

CAPITULO IV

DE LA COMPENSACION

ARTÍCULO 363. (EXTINCIÓN POR COMPENSACIÓN).-

Cuando dos personas son recíprocamente acreedoras y deudoras las dos deudas se extinguen por
compensación.

ARTÍCULO 364. (MODO DE OPERARSE LA COMPENSACIÓN).-

La compensación se opera desde el momento en que las dos deudas coexisten, en el importe de sus cuantías,
si son iguales, o de la menor, si no lo son. El juez no puede reconocerla de oficio.

ARTÍCULO 365. (LA PRESCRIPCIÓN Y LA DILACIÓN).-

La prescripción no cumplida cuando empezó la coexistencia de las dos deudas no impide la compensación.
Tampoco la impide la dilación concedida gratuitamente por el acreedor.

ARTÍCULO 366. (REQUISITOS DE LA COMPENSACIÓN).-

La compensación sólo se opera entre dos deudas que tienen por objeto una suma de dinero o una cantidad
determinada de cosas fungibles del mismo género y que sean igualmente líquidas y exigibles.

ARTÍCULO 367. (COMPENSACIÓN JUDICIAL).-

Si se opone en compensación una deuda no líquida pero fácil y rápidamente liquidable, el juez puede declarar
la compensación en cuanto a la parte de la deuda que reconozca existente y también puede suspender la
condena por el crédito líquido hasta que se verifique la liquidez del crédito opuesto en compensación.

ARTÍCULO 368. (DEUDAS NO PAGADERAS EN EL MISMO LUGAR).-

Cuando las deudas son pagaderas en distintos lugares, se deben computar los gastos de transporte al lugar
del pago.

ARTÍCULO 369. (CASOS EN QUE NO SE OPERA LA
COMPENSACIÓN).-

La compensación no se opera en los casos siguientes: 

1. De crédito para la restitución de cosas de las cuales el propietario ha sido injustamente desposeído. 

2. De crédito para la restitución de cosas depositarias o dadas en comodato.

3. De crédito inembargable.

javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')
javascript:alert('Opci�n para usuarios con plan PLUS o TOTAL.')


CODIGO CIVIL - Código CC - Bolivia - InfoLeyes - Legislación online

http://bolivia.infoleyes.com/shownorm.php?id=821[12/28/2011 12:31:09 PM]

4. De renuncia a la compensación hecha previamente por el deudor.

5. De prohibición establecida por ley.

ARTÍCULO 370. (COMPENSACIÓN OPUESTA POR EL FIADOR Y
TERCEROS GARANTES).-

El fiador y los terceros que han constituido prenda o hipoteca pueden oponer en compensación la deuda que el
acreedor tiene respecto al deudor principal; pero éste no puede oponer en compensación lo que el acreedor
deba al fiador o a los mencionados terceros.

ARTÍCULO 371. (INOPONIBILIDAD DE LA COMPENSACIÓN AL
CESIONARIO).-

I. El deudor que ha aceptado pura y simplemente la cesión que el acreedor ha hecho de sus derechos a
un tercero, no puede oponer al cesionario la compensación que habría podido oponer, antes de la
aceptación, al cedente. 

II. La cesión no aceptada por el deudor, habiéndosele notificado, sólo impide la compensación de los
créditos posteriores a la notificación.

ARTÍCULO 372. (PLURALIDAD DE DEUDAS COMPENSABLES).-

Cuando una persona tiene respecto a otra, varias deudas compensables, la compensación se arreglará a lo
dispuesto por el artículo 316.

ARTÍCULO 373. (COMPENSACIÓN RESPECTO A TERCEROS).-

La compensación no se opera en perjuicio de los derechos adquiridos por un tercero sobre uno de los créditos,
a consecuencia de un embargo o por la constitución de un usufructo o prenda.

ARTÍCULO 374. (GARANTÍA DEL CRÉDITO COMPENSADO).-

El que ha pagado una deuda que era compensable no puede valerse, en perjuicio de terceros, de los
privilegios y otras garantías establecidas a favor de su crédito, a no ser que por justos motivos haya ignorado
la existencia de este último en el momento del pago.

ARTÍCULO 375. (COMPENSACIÓN VOLUNTARIA).-

Las partes pueden hacer compensación voluntaria aún cuando no concurran las condiciones previstas por los
artículos anteriores y establecer también condiciones para que se opere tal compensación.

CAPITULO V

DE LA CONFUSION

ARTÍCULO 376. (EFECTO EXTINTIVO).-

Cuando en una misma persona se reúnen las calidades de acreedor y deudor, la obligación se extingue y se
liberan los terceros que prestaron garantías por el deudor.

ARTÍCULO 377. (CONFUSIÓN RESPECTO A LOS TERCEROS).-

La confusión no perjudica a terceros que han adquirido derechos sobre el crédito por efecto de un embargo o
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por la constitución de un usufructo o una prenda.

ARTÍCULO 378. (CONCURRENCIA DE LAS CALIDADES DE FIADOR Y
DEUDOR).-

Si se reúnen en la misma persona las calidades de fiador y deudor, la fianza puede sobrevivir siempre que el
acreedor tenga interés en ello.

CAPITULO VI

DE LA IMPOSIBILIDAD SOBREVENIDA POR CAUSA NO IMPUTABLE AL DEUDOR

ARTÍCULO 379. (IMPOSIBILIDAD DEFINITIVA).-

La obligación se extingue cuando la prestación se hace imposible definitivamente por una causa no imputable
al deudor.

ARTÍCULO 380. (IMPOSIBILIDAD TEMPORAL).-

En caso de imposibilidad temporal el deudor no responde por el retraso en el cumplimiento mientras ella
perdura. Pero la obligación se extingue si la imposibilidad se prolonga hasta el momento en que al deudor, de
acuerdo al título de la obligación o a la naturaleza del objeto debido, no se le puede ya considerar obligado a
cumplir la prestación, o el acreedor pierde interés en el cumplimiento.

ARTÍCULO 381. (EXTRAVIÓ DE COSA DETERMINADA).-

La prestación de cosa determinada se considera también imposible cuando la cosa se ha extraviado sin que
sea posible probar su pérdida. Pero si la cosa se encuentra después, se aplicará lo dispuesto en el artículo
anterior.

ARTÍCULO 382. (IMPOSIBILIDAD PARCIAL).-

En caso de imposibilidad parcial de la prestación, el deudor puede librarse cumpliendo la parte que todavía es
posible. La misma solución se aplica cuando la cosa determinada se ha deteriorado o queda parte de ella
después de haber perecido.

ARTÍCULO 383. (SUSTITUCIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES).-

El acreedor se sustituye en los derechos del deudor emergentes de la imposibilidad de la prestación.

TITULO III

DE LA TRANSMISION DE LAS OBLIGACIONES

CAPITULO I

DE LA CESION DE CREDITOS

ARTÍCULO 384. (NOCIÓN).-

El acreedor, aún sin el consentimiento del deudor, puede transferir su crédito, a título oneroso o gratuito,
siempre que la transferencia no contradiga lo preceptuado por la ley o lo convenido con el deudor.

ARTÍCULO 385. (CAPACIDAD).-
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El cedente debe tener capacidad de disposición.

ARTÍCULO 386. (PROHIBICIONES).-

I. No pueden ser cesionarios directa ni indirectamente: 

1. Los magistrados, jueces, fiscales, secretarios, actuarios, auxiliares, oficiales de diligencias,
abogados, notarios y apoderados en causas judiciales, respecto a los créditos sobre los que ha
surgido controversia ante la autoridad judicial en cuya jurisdicción ejercen sus funciones. Se
exceptúa la cesión de acciones hereditarias entre coherederos. 

2. Los administradores de bienes del Estado, municipios, instituciones públicas, empresas públicas y
mixtas u otras entidades públicas, respecto a los créditos que administran. 

3. Quienes por acto de autoridad pública administran bienes ajenos, para los casos en que se les
prohíba vender.

4. Los mandatarios y administradores particulares, respecto a créditos de sus mandantes o
comitentes.

II. La adquisición que contraviene las disposiciones del presente artículo es nula y da lugar al resarcimiento
del daño.

ARTÍCULO 387. (DOCUMENTOS PROBATORIOS DEL CRÉDITO).-

Para que tenga efecto la cesión de crédito, el cedente debe entregar al cesionario el documento probatorio de
aquél. Si se ha cedido sólo una parte del crédito, está obligado a dar al cesionario una copia auténtica del
título.

ARTÍCULO 388. (ACCESORIOS DEL CRÉDITO).-

I. La cesión de crédito al cesionario comprende los privilegios, las garantías personales y reales y todos
los demás derechos accesorios, pero no los frutos vencidos, salvo pacto contrario. 

II. Sin embargo, el cedente no puede transferir al cesionario la posesión de la cosa recibida en prenda, sin
el consentimiento de quien la ha constituido; en caso de falta de acuerdo, el cedente queda como
custodia de la prenda. 

III. Tampoco se traspasan las excepciones personales del cedente.

ARTÍCULO 389. (EFICACIA DE LA CESIÓN RESPECTO AL DEUDOR
CEDIDO).-

La cesión sólo produce efectos contra el deudor cedido cuando ha sido aceptada por dicho deudor o cuando
se le hubiera notificado con ella.

ARTÍCULO 390. (EFICACIA DE LA CESIÓN RESPECTO A TERCEROS).-

I. Si hay diversos cesionarios sucesivos del mismo crédito, tiene prioridad el primero que ha notificado la
cesión al deudor, o que ha obtenido primeramente su aceptación, por acto de fecha cierta, sin ser
preciso tener en cuenta la fecha de la cesión.

II. La misma regla se aplica en el caso de que el crédito sea dado en usufructo o constituido en prenda.
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ARTÍCULO 391. (LIBERACIÓN DEL DEUDOR CEDIDO).-

El deudor cedido queda liberado si paga al cedente antes de la notificación o aceptación, excepto si el
cesionario pruebe que dicho deudor estaba en conocimiento de la cesión realizada.

ARTÍCULO 392. (RESPONSABILIDAD DE LA CESIÓN A TÍTULO
ONEROSO).-

I. Si la cesión es a título oneroso, el cedente está obligado a garantizar que el crédito transmitido le
pertenece al tiempo de hacerse la cesión.

II. Si a tiempo de la cesión el crédito no existe o no pertenece al cedente, éste debe, al cesionario, el
resarcimiento del daño.

ARTÍCULO 393. (RESPONSABILIDAD EN LA CESIÓN A TÍTULO
GRATUITO).-

Cuando la cesión se hace a título gratuito, el cedente está obligado a garantizar la existencia del crédito sólo
en los casos en que la ley establece a cargo del donante la responsabilidad por evicción.

ARTÍCULO 394. (INSOLVENCIA DEL DEUDOR).-

I. El cedente no responde de la solvencia del deudor sino cuando la hubiese garantizado o cuando la
insolvencia fuese pública y anterior a la cesión. En tales casos, el cedente debe rembolsar lo que recibió
y resarcir el daño. 

II. Cuando el cedente ha garantizado la solvencia del deudor, la garantía cesa si el no haberse realizado el
crédito por insolvencia del deudor es atribuible a la negligencia del cesionario en iniciar o proseguir el
juicio respectivo contra el deudor.

CAPITULO II

DE LA DELEGACION, DE LA EXPROMISION Y DE LA RESPONSABILIDAD POR TERCERO

ARTÍCULO 395. (DELEGACIÓN).-

Si un deudor asigna a su acreedor un nuevo deudor o delegado que se obliga a cumplir con la prestación
debida, el deudor originario no queda liberado de su obligación, la cual se convierte en subsidiaria, excepto si
el acreedor declara expresamente liberarlo.

ARTÍCULO 396. (REVOCATORIA).-

I. El delegante puede revocar la delegación antes que el delegado cumpla con la prestación frente al
delegatario. 

II. El delegado puede tomar para sí la obligación de realizar el pago a favor del delegatario, aún después
de la muerte o incapacidad sobrevenida al delegante.

ARTÍCULO 397. (EXCEPCIONES QUE PUEDE OPONER EL
DELEGADO).-

El delegado puede oponer al delegatario las excepciones concernientes a su relación con él.

ARTÍCULO 398. (EXPROMISIÓN).-
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El tercero que, sin delegación del deudor, asume la deuda de éste queda obligado solidariamente con él, a
menos que el acreedor libere expresamente al deudor originario.

ARTÍCULO 399. (EXCEPCIONES QUE PUEDE OPONER EL
EXPROMITENTE).-

I. El tercero no puede oponer al acreedor las excepciones inherentes a su relación con el deudor
originario, a menos que se haya convenido otra cosa.

II. Puede, en cambio, oponerle las excepciones que el deudor originario habría podido oponer, siempre que
no se trate de excepciones personales de dicho deudor, y no derivadas de hechos posteriores a la
expromisión.

ARTÍCULO 400. (RESPONSABILIDAD DE UN TERCERO).-

I. Si existe convenio entre el deudor y un tercero para que éste asuma la deuda de otro, y el acreedor se
adhiere al convenio, la adhesión vuelve irrevocable lo estipulado a su favor. 

II. La adhesión del acreedor libera al deudor originario sólo cuando esto constituye condición expresa de lo
estipulado o cuando el acreedor expresamente declara la liberación. En caso contrario, el deudor queda
obligado con el tercero en forma solidaria. 

III. Sin embargo, el tercero queda obligado respecto al acreedor dentro de los límites en que ha asumido la
deuda, y puede oponerle las excepciones fundadas sobre el contrato que sirvió de base a la asunción.

ARTÍCULO 401. (INSOLVENCIA DEL NUEVO DEUDOR).-

I. Si el delegado se ha vuelto insolvente, el acreedor no tiene acción contra el deudor originario si antes lo
había liberado ya, a no ser que haya hecho expresa reserva de interponer, en tal caso, su acción. 

II. Sin embargo, si el delegado era insolvente a tiempo de haber asumido la deuda frente al acreedor, el
deudor originario no queda liberado. 

III. Las mismas disposiciones se observan en caso de responsabilidad de tercero cuando la liberación del
deudor originario fue condición expresamente estipulada.

ARTÍCULO 402. (GARANTÍAS ANEXAS AL CRÉDITO).-

Si el acreedor libera al deudor originario, se extinguen las garantías anexas al crédito, excepto cuando quien
las prestó consiente expresamente en mantenerla.

ARTÍCULO 403. (DEUDA QUE RENACE).-

Cuando se declara nula o es anulada la obligación asumida por el nuevo deudor habiendo ya el acreedor
liberado al deudor originario, la deuda de éste renace, pero el acreedor no puede valerse de las garantías
prestadas por terceros.

TITULO IV

DE CIERTAS CLASES DE OBLIGACIONES

CAPITULO I 

DE LAS OBLIGACIONES PECUNIARIAS
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ARTÍCULO 404. (DEUDAS DE SUMAS DE DINERO).-

Las deudas pecuniarias se pagan en moneda nacional y por el valor nominal de ella.

ARTÍCULO 405. (OBLIGACIÓN REFERIDA A MONEDA EXTRANJERA O
ÍNDICE-VALOR).-

La obligación referida en su importe a moneda extranjera o a otro índice de valor se paga en moneda nacional
al tipo de cambio en el día del pago.

ARTÍCULO 406. (DEUDAS EN MONEDA EXTRANJERA).-

El pago de deudas en moneda extranjera puede hacerse también en moneda nacional según el tipo de cambio
en el día del vencimiento y el lugar establecido para el pago.

ARTÍCULO 407. (CLÁUSULA DE PAGO EN MONEDA ESPECIAL).-

Si la obligación, según su título constitutivo, se ha contraído en moneda especial o de acuerdo a su valor
intrínseco, se pagará en la misma moneda o especies convenidas; pero si ello no es posible el pago podrá
efectuarse con moneda corriente que represente el valor intrínseco de la moneda o especie debida cuando la
obligación fue asumida o en otro momento que al efecto pudiera haberse indicado.

ARTÍCULO 408. (SALVEDAD DE DISPOSICIONES ESPECIALES).-

Las reglas anteriores se observan sin perjuicio de las regulaciones monetarias o cambiarias y las que se
establezcan respecto a obligaciones derivadas de recursos externos o pagos que deban hacerse fuera de la
República.

ARTÍCULO 409. (INTERÉS CONVENClONAL).-

El interés convencional no puede exceder del tres por ciento mensual. Si se estipula en cantidad superior se
reduce automáticamente a dicha tasa.

ARTÍCULO 410. (NOCIÓN DEL INTERÉS).-

Se considera interés no sólo el acordado con ese nombre sino todo recargo, porcentaje, forma de rédito,
comisión o excedente sobre la cantidad principal y, en general, todo provecho, utilidad o ganancia que se
estipule a favor del acreedor sobre dicha cantidad.

ARTÍCULO 411. (ESTIPULACIÓN DEL INTERÉS).-

El interés convencional se estipula por escrito, cualquiera sea la cantidad principal sobre la que deba
aplicarse. En caso diverso y siempre que no fuere de otra manera reconocido, se aplicará el interés legal.

ARTÍCULO 412. (PROHIBICIÓN DEL ANATOCISMO).-

Están prohibidos el anatocismo y toda otra forma de capitalización de los intereses. Las convenciones en
contrario son nulas.

ARTÍCULO 413. (USURA).-

El cobro de intereses convencionales en tasa superior a la máxima legalmente permitida, así como de
intereses capitalizados, constituye usura y se halla sujeto a restitución, sin perjuicio de las sanciones penales.
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ARTÍCULO 414. (INTERÉS LEGAL).-

El interés legal es del seis por ciento anual. Rige a falta del convencional desde el día de la mora.

ARTÍCULO 415. (INTERÉS BANCARIO).-

Se salvan las regulaciones que rijan la tasa del interés bancario, o para créditos especiales, quedando sin
embargo subsistente respecto a los bancos y otras instituciones las demás disposiciones del presente
Capitulo.

CAPITULO II

DE LAS OBLIGACIONES ALTERNATIVAS Y CON PRESTACION SUSTITUTIVA

SECCION I

DE LAS OBLIGACIONES ALTERNATIVAS

ARTÍCULO 416. (LIBERACIÓN DEL DEUDOR).-

El deudor de una obligación alterativa se libera cumpliendo una de las dos prestaciones comprendidas en la
obligación, pero no puede compeler al acreedor a recibir parte de la una y parte de otra.

ARTÍCULO 417. (PODER DE ELECCIÓN).-

La elección corresponde al deudor, si no se la ha atribuido al acreedor o a un tercero.

ARTÍCULO 418. (FORMA Y TÉRMINO DE LA ELECCIÓN).-

I. La elección se hace irrevocable, sea por haberse cumplido una de las prestaciones, o sea por haberse
declarado y comunicado la elección a la otra parte, o a ambas, si la elección corresponde a un tercero. 

II. La elección se hace en el término establecido o el que, a falta de él, señale la autoridad judicial; y, si no
se realiza, pasa a la otra parte, o al juez, si la elección debía hacerla un tercero.

III. La prestación elegida se considerará como la única debida desde el principio.

ARTÍCULO 419. (IMPOSIBILIDAD DE UNA DE LAS PRESTACIONES).-

La obligación se considera pura y simple si una de las dos prestaciones era imposible desde su origen o ha
venido a serlo posteriormente por una causa no imputable a ninguna de las partes.

ARTÍCULO 420. (IMPOSIBILIDAD CULPOSA DE UNA DE LAS
PRESTACIONES).-

Cuando sobrevenga imposibilidad culposa de una de las prestaciones, se aplicarán las reglas siguientes: 

1. Si el deudor tiene la elección y la imposibilidad le es imputable, la obligación se convierte en pura y
simple; pero si la prestación se hace imposible por culpa del acreedor, el deudor queda libre, si no
prefiere ejecutar la otra prestación y pedir el resarcimiento del daño. 

2. Si el acreedor tiene la elección y la imposibilidad le es imputable, el deudor queda libre, si aquél no
prefiere pedir el cumplimiento de la otra prestación y resarcir el daño; pero si la imposibilidad es
atribuible al deudor, el acreedor puede elegir la otra prestación o el resarcimiento del daño.
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ARTÍCULO 421. (IMPOSIBILIDAD SOBREVENIDA DE LAS DOS
PRESTACIONES).-

Cuando ambas prestaciones se hagan imposibles, se aplicarán las reglas siguientes: 

1. Si el deudor tiene la elección y debe responder de una de ellas, pagará lo equivalente a la última que se
hizo imposible. 

2. Si el acreedor tiene la elección puede pedir el valor de la una o el de la otra.

ARTÍCULO 422. (OBLIGACION ALTERNATIVA MÚLTIPLE).-

Las reglas anteriores son aplicables cuando la obligación alterativa comprende más de dos prestaciones.

SECCION II

DE LAS OBLIGACIONES CON PRESTACION SUSTITUTIVA

ARTÍCULO 423. (EFECTO).-

El deudor de una obligación con prestación sustitutiva se libera ejecutando la única prestación debida, pero
tiene la potestad de sustituirla por otra fijada al efecto.

ARTÍCULO 424. (CASO DE DUDA).-

En caso de duda sobre si la obligación es alterativa o con prestación sustitutiva, se tendrá por la de esta
última.

ARTÍCULO 425. (POTESTAD SUSTITUTIVA).-

En el ejercicio de la potestad sustitutiva se estará a lo establecido respecto a la elección en las obligaciones
alternativas, en lo que corresponda.

ARTÍCULO 426. (IMPOSIBILIDAD SOBREVENIDA DE LA PRESTACIÓN
DEBIDA).-

En caso de imposibilidad sobrevenida de la prestación debida o de extravío de la cosa, se aplicará lo
determinado al respecto en el Subtítulo II, Capítulo VI, del Título presente.

CAPITULO I

DE LAS OBLIGACIONES MANCOMUNADAS O CON SUJETO MULTIPLE

SECCION I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 427. (MANCOMUNIDAD).-

La obligación es mancomunada cuando tiene más de un acreedor o más de un deudor y una sola prestación.

ARTÍCULO 428. (DERECHOS Y DEBERES DE LOS SUJETOS).-

Los acreedores podrán exigir y los deudores ejecutarán o cumplirán sólo una parte o la totalidad de la
prestación comprendida en la obligación mancomunada, según las reglas que se dan en el capítulo presente.
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SECCION II

DE LAS OBLIGACIONES MANCOMUNADAS CON PRESTACION DIVISIBLE E INDIVISIBLE

ARTÍCULO 429. (OBLIGACIONES DIVISIBLES).-

I. En las obligaciones mancomunadas con prestación divisible, cada uno de los acreedores no puede pedir
la satisfacción del crédito más que por la parte y porción que le corresponde, y cada uno de los
deudores no está reatado a pagar la deuda más que por su parte y porción respectiva.

ARTÍCULO 430. (EXCEPCIONES A LA DIVISIBILIDAD ENTRE LOS
COHEREDEROS).-

El beneficio de división de la deuda no puede ser reclamado por el heredero que ha sido encargado de cumplir
la prestación o está en poder o posesión de la cosa debida, si ella es cierta y determinada.

ARTÍCULO 431. (OBLIGACIÓN INDlVISIBLE).-

La obligación mancomunada es indivisible cuando no puede cumplirse por fracciones, sea por razón de su
naturaleza o sea por voluntad de las partes.

ARTÍCULO 432. (RÉGIMEN DE LAS OBLIGACIONES INDIVISIBLES).-

I. Las obligaciones indivisibles se regulan en todo lo que sea pertinente por las normas de las obligaciones
solidarias, salvas las disposiciones siguientes: 

1. La indivisibilidad subsiste para los herederos del deudor o del acreedor; pero el heredero del
acreedor que reclama la totalidad del crédito debe dar caución o fianza en garantía de sus
coherederos. 

2. La remisión de la deuda o el recibo de otra prestación en lugar de la debida que hace uno de los
coacreedores, no libera al deudor frente a los demás acreedores; estos últimos podrán pedir la
prestación indivisible reembolsando el valor de la parte y porción del acreedor que remitió o recibió
la prestación diversa. 

II. La misma norma se aplica a la transacción, la novación, la compensación y la confusión.

SECCION III

DE LAS OBLIGACIONES MANCOMUNADAS SOLIDARIAS

ARTÍCULO 433. (MANCOMUNIDAD SOLIDARIA).-

Hay mancomunidad solidaria cuando varios deudores están obligados a la misma prestación, de modo que
cada uno puede ser constreñido al cumplimiento de ella por entero y el cumplimiento que haga cualquiera de
ellos libera a los demás; o bien cuando entre varios acreedores cada uno tiene derecho a pedir la prestación
entera y el cumplimiento obtenido por uno cualquiera de ellos libera al deudor frente a los otros acreedores.

ARTÍCULO 434. (DIVERSIDAD DE MODALIDADES).-

La mancomunidad solidaria no se excluye por el hecho de que algunos de los deudores solidarios o el deudor
común estén obligados con modalidades diversas frente al acreedor o a los acreedores solidarios,
respectivamente.
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ARTÍCULO 435. (EXISTENCIA DE LA MANCOMUNIDAD SOLIDARIA).-

Salvo convenio expreso la mancomunidad solidaria no existe sino en los casos establecidos por la ley.

ARTÍCULO 436. (DIVISIÓN ENTRE HEREDEROS).-

La obligación se divide entre los herederos de uno de los deudores o de uno de los acreedores solidarios, en
proporción a sus cuotas respectivas.

ARTÍCULO 437. (ELECCIÓN DE SUJETOS PARA EL PAGO).-

I. El acreedor puede dirigirse contra cualquiera de los deudores o contra todos ellos simultáneamente, sin
que el requerimiento hecho contra alguno sea un obstáculo para poder dirigirse contra los demás, hasta
obtener el cumplimiento entero de la deuda. El deudor o deudores elegidos no pueden oponer el
beneficio de división frente al acreedor. 

II. El deudor común puede elegir a uno u otro de los acreedores para efectuar el cumplimiento a no ser
que haya sido previamente citado con una demanda promovida por otro u otros de ellos.

ARTÍCULO 438. (EXCEPCIONES OPONIBLES).-

I. El codeudor solidario no puede oponer al acreedor las excepciones que son personales de los otros
deudores. Responde ante los otros coobligados por no oponer las excepciones resultantes de la
naturaleza de la obligación y las que sean comunes a todos.

II. El deudor común no puede oponer al acreedor solidario las excepciones que son personales de los otros
acreedores.

ARTÍCULO 439. (RELACIONES INTERNAS ENTRE CODEUDORES Y
COACREEDORES).-

I. La obligación mancomunada solidaria se divide, en las relaciones internas de los sujetos, entre los
diversos deudores o entre los diversos acreedores, a no ser que haya sido contraída en interés
exclusivo de uno de ellos. 

II. Las partes y porciones de cada uno se determinan conforme al artículo 429-II.

ARTÍCULO 440. (REPETICIÓN ENTRE COOBLIGADOS).-

I. El deudor que ha satisfecho la obligación mancomunada solidaria puede repetir contra los otros
codeudores sólo por la parte que corresponde a cada uno de ellos. 

II. Si alguno resulta insolvente se distribuye su parte por contribución entre los otros codeudores,
incluyendo al que ha efectuado el cumplimiento. 

III. La misma regla se aplica cuando se vuelve insolvente el codeudor en cuyo interés exclusivo se asumió
la obligación.

ARTÍCULO 441. (CAMBIOS EN LA OBLIGACIÓN MANCOMUNADA
SOLIDARIA).-

Los cambios en la obligación mancomunada solidaria se rigen por las disposiciones siguientes: 

1. La novación entre el acreedor y un deudor solidario libera a los demás deudores, salvo que ella se haya
limitado a uno de los deudores, caso en el cual los otros sólo quedan liberados en la parte de aquél. La
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novación entre un acreedor solidario y el deudor no tiene efecto respecto a los otros acreedores sino por
la parte de acreedor. 

2. La remisión o condonación a favor de uno de los deudores solidarios libera también a los otros
deudores, pero si ha reservado sus derechos respecto a éstos no podrá exigirlo sin deducir la parte del
que fue remitido o condonado. La remisión o condonación hecha por el acreedor solidario sólo libera al
deudor frente a los otros acreedores en la parte correspondiente a dicho acreedor. 

3. La compensación sólo puede oponerse hasta el valor total por el deudor a quien favorece y por los otros
deudores hasta la concurrencia de la parte que corresponde a aquél en la obligación. La misma regla se
aplica en las relaciones del deudor con los acreedores solidarios.

4. La confusión que se opera entre el acreedor y un codeudor solidario o entre un acreedor solidario y el
deudor, extingue la obligación en la parte de aquel codeudor o de este acreedor, respectivamente.

ARTÍCULO 442. (TRANSACCIÓN Y SENTENCIA).-

I. La transacción hecha por uno de los codeudores o uno de los coacreedores no produce efectos con
relación a los otros deudores o acreedores, respectivamente, si no declaran éstos querer aprovecharse
de ella. 

II. La misma regla se aplica a la sentencia: los otros deudores y los otros acreedores pueden oponerla,
excepto si se funda sobre razones personales del codeudor que la obtuvo, o si hay excepciones
personales del deudor común contra alguno o algunos de los acreedores.

ARTÍCULO 443. (JURAMENTO).-

El juramento deferido por uno de los codeudores solidarios al acreedor o por uno de los coacreedores
solidarios al deudor, o bien por el acreedor a uno de los codeudores solidarios o por el deudor a uno de los
coacreedores solidarios, respecto a la deuda, produce los efectos siguientes: 

1. El juramento negado por el acreedor o el deudor o bien prestado por el codeudor o el coacreedor,
favorece a los otros codeudores o coacreedores. 

2. El juramento prestado por el acreedor o el deudor o bien negado por el codeudor o el coacreedor,
perjudica a quien lo ha deferido o a aquél a quien fue deferido.

ARTÍCULO 444. (RECONOCIMIENTO DE DEUDA).-

El reconocimiento de la deuda hecho por uno de los deudores solidarios no afecta a los otros; pero si se hace
por el deudor común frente a uno de los acreedores solidarios favorece a los demás.

ARTÍCULO 445. (MORA).-

La constitución en mora de uno de los deudores solidarios surte efectos contra los demás codeudores. La
mora del deudor común por acto de uno de los acreedores solidarios favorece a los otros acreedores.

ARTÍCULO 446. (PRESCRIPCIÓN).-

I. Los actos que interrumpen la prescripción contra uno de los codeudores solidarios, o bien por uno de los
coacreedores solidarios contra el deudor común, la interrumpen también respecto a los otros deudores o
a los otros acreedores, respectivamente.

II. La suspensión de la prescripción respecto a uno de los deudores o uno de los coacreedores solidarios
no surte efectos con relación a los otros. Pero el deudor que pagó por habérsele precisado a ello puede
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repetir contra los codeudores liberados por la prescripción. 

III. La renuncia a la prescripción hecha por uno de los codeudores solidarios no surte efectos contra los
otros; pero la que hace frente a uno de los acreedores solidarios favorece a los demás. El codeudor
renunciante no puede repetir contra los otros que se han liberado por la prescripción.

ARTÍCULO 447. (INCUMPLIMIENTO).-

Si la prestación se ha hecho imposible por causa imputable a uno o varios de los codeudores solidarios, todos
deben resarcir solidariamente los daños al acreedor, sin perjuicio de repetir el o los no culpables contra el o los
culpables.

ARTÍCULO 448. (RENUNCIA A LA SOLIDARIDAD).-

I. La renuncia del acreedor a la solidaridad en favor de uno de los codeudores, no beneficia a los otros. Se
considera que el acreedor renuncia a la solidaridad cuando, sin reserva alguna, otorga recibo a uno de
los codeudores por la parte de éste en la obligación, o cuando acciona contra uno de los codeudores,
también por su parte, y el demandado se allana a la demanda o se dicta contra él sentencia
condenatoria. 

II. Si en caso de renuncia a la solidaridad uno de los coobligados resulta insolvente, su parte se distribuye a
prorrata entre todos los deudores, incluyendo al favorecido con dicha renuncia.

ARTÍCULO 449. (PAGO SEPARADO DE FRUTOS O INTERESES).-

El acreedor que recibe, separadamente y sin reserva, la parte de frutos o intereses de uno de los deudores
solidarios, pierde contra éste la solidaridad respecto a los devengados pero la conserva sobre los futuros.

PARTE SEGUNDA

DE LAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

TITULO I

DE LOS CONTRATOS EN GENERAL

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 450. (NOCIÓN).-

Hay contrato cuando dos o más personas se ponen de acuerdo para constituir, modificar o extinguir entre sí
una relación jurídica.

ARTÍCULO 451. (NORMAS GENERALES DE LOS CONTRATOS.
APLICACIÓN A OTROS ACTOS).-

I. La normas contenidas en este título son aplicables a todos los contratos, tengan o no denominación
especial, sin perjuicio de las que se establezcan para algunos de ellos en particular y existan en otros
códigos o leyes propias. 

II. Son aplicables también, en cuanto sean compatibles y siempre que no existan disposiciones legales
contrarias, a los actos unilaterales de contenido patrimonial que se celebran entre vivos así como a los
actos jurídicos en general.
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CAPITULO II

DE LOS REQUISITOS DEL CONTRATO

ARTÍCULO 452. (ENUNCIACIÓN DE REQUISITOS).-

Son requisitos para la formación del contrato: 

1. El consentimiento de las partes.

2. El objeto. 

3. La causa.

4. La forma, siempre que sea legalmente exigible.

SECCION I

DEL CONSENTIMIENTO

ARTÍCULO 453. (CONSENTIMIENTO EXPRESO O TÁCITO).-

El consentimiento puede ser expreso o tácito. Es expreso si se manifiesta verbalmente o por escrito o por
signos inequívocos; tácito, si resulta presumible de ciertos hechos o actos.

SUBSECCION I

DE LA LIBERTAD CONTRACTUAL Y SUS LIMITACIONES

ARTÍCULO 454. (LIBERTAD CONTRACTUAL: SUS LIMITACIONES).-

I. Las partes pueden determinar libremente el contenido de los contratos que celebren y acordar contratos
diferentes de los comprendidos en este Código. 

II. La libertad contractual está subordinada a los límites impuestos por la ley y a la realización de intereses
dignos de protección jurídica.

SUBSECCION II

DEL MOMENTO Y LUGAR DE FORMACION DEL CONTRATO

ARTÍCULO 455. (LA OFERTA Y LA ACEPTACIÓN. PLAZO).-

I. El contrato se forma desde el momento en que el oferente tiene conocimiento de la aceptación por la
otra parte, salvo pacto diverso u otra disposición de la ley. 

II. El oferente debe recibir la aceptación bajo la forma y en el término que hubiese establecido o que sean
corrientes según los usos o la naturaleza del negocio.

ARTÍCULO 456. (MODIFICACIONES EN LA OFERTA).-

La aceptación que introduce modificaciones en la oferta, se considera como nueva oferta.

ARTÍCULO 457. (EJECUCIÓN SIN RESPUESTA PREVIA).-
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Si de acuerdo a los usos o a la naturaleza del negocio o por solicitud del oferente, la prestación ha de
ejecutarse sin respuesta previa, el contrato se forma en el momento y lugar en que ha comenzado la
ejecución, con cargo de darse a la otra parte aviso inmediato de que se ha iniciado la ejecución, debiendo en
caso contrario resarcir el daño.

ARTÍCULO 458. (REVOCACIÓN DE LA OFERTA Y DE LA
ACEPTACIÓN).-

I. Mientras la aceptación no llegue a conocimiento del oferente, la oferta puede ser revocada. 

II. Pero cuando sin tener noticia de la revocación del aceptante hubiera comenzado de buena fe la
ejecución del negocio, se hace beneficiario de la indemnización que debe reconocerle el oferente por los
gastos y pérdidas sufridas.

III. La aceptación puede asimismo ser revocada antes de llegar a conocimiento del oferente.

ARTÍCULO 459. (MUERTE O INCAPACIDAD DE LAS PARTES).-

I. Si el oferente fallece o pierde su capacidad de contratar antes de conocer la aceptación la oferta queda
sin efecto. 

II. Queda igualmente sin efecto si el ofertatario fallece o pierde su capacidad antes de que su aceptación
hubiese llegado a conocimiento del oferente.

ARTÍCULO 460. (EL SILENCIO COMO MANIFESTACIÓN DE LA
VOLUNTAD).-

El silencio constituye manifestación de voluntad sólo cuando los usos o las circunstancias lo autorizan como tal
y no resulta necesaria una declaración expresa salvo lo que disponga el contrato o la ley.

ARTÍCULO 461. (LUGAR DEL CONTRATO ENTRE PRESENTES).-

Entre presentes, el lugar del contrato es aquel donde los contratantes se encuentran.

ARTÍCULO 462. (LUGAR DEL CONTRATO ENTRE NO PRESENTES).-

I. Entre no presentes el lugar del contrato es aquel donde ha sido propuesto, salvo pacto contrario u otra
disposición de la ley. 

II. Se estará a la regla del parágrafo anterior en el caso del contrato celebrado por teléfono, telégrafo, telex,
radio u otro medio similar.

ARTÍCULO 463. (CONTRATO PRELIMINAR).-

I. El contrato preliminar, sea bilateral o unilateral, para la celebración de un contrato definitivo en el futuro,
debe contener los mismos requisitos esenciales que este último, bajo sanción de nulidad.

II. Si las partes no han convenido plazo para la celebración del contrato definitivo, lo señalará el juez. 

III. La parte que no cumpla queda sujeta al resarcimiento del daño, salvo pacto o disposición diversa de la
ley.

ARTÍCULO 464. (CONTRATO DE OPCIÓN).-
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I. Por el contrato de opción una de las partes reconoce a la otra con carácter exclusivo e irrevocable, la
facultad de aceptar una prestación en su favor o en la de un tercero, en las condiciones convenidas y en
el plazo acordado. 

II. El plazo no podrá ser superior a dos años.

ARTÍCULO 465. (CULPA PRECONTRACTUAL).-

En los tratos preliminares y en la formación del contrato las partes deben conducirse conforme a la buena fe,
debiendo resarcir el daño que ocasionen por negligencia, imprudencia u omisión en advertir las causales que
invaliden el contrato.

ARTÍCULO 466. (INCLUSIÓN AUTOMÁTICA DE CLÁUSULAS).-

Se consideran incluidas en todo contrato, las cláusulas impuestas por la ley.

SUBSECCION III

DE LA REPRESENTACION

ARTÍCULO 467. (EFICACIA).-

El contrato realizado por el representante en nombre del representado en los límites de las facultades
conferidas por éste, produce directamente sus efectos sobre el representado.

ARTÍCULO 468. (CAPACIDAD DEL REPRESENTADO).-

En la representación voluntaria el representado debe ser legalmente capaz para obligarse y no estarle
prohibido el contrato en que se le representa.

ARTÍCULO 469. (RESPONSABILIDAD DEL REPRESENTANTE).-

Si el representante no ha justificado la calidad y extensión de sus facultades o poderes ante un tercero,
responde por los actos que a éstos excedan.

ARTÍCULO 470. (CONFLICTO DE INTERESES).-

El contrato realizado por el representante en conflicto de intereses con el representado, es anulable a instancia
de éste, si tal hecho era o podía ser conocido por el tercero.

ARTÍCULO 471. (CONTRATO CONSIGO MISMO).-

El contrato celebrado por el representante consigo mismo, sea en nombre propio o en representación de un
tercero, es anulable, excepto si lo permite la ley o fue con asentimiento del representado o si el negocio
excluye por su naturaleza un conflicto de intereses.

ARTÍCULO 472. (CONTRATO POR PERSONA A NOMBRAR).-

I. Al concluir el contrato, puede una de la partes declarar que lo celebra en favor de otra persona,
expresando a la vez que se reserva la facultad de revelar posteriormente el nombre de ésta. 

II. Dentro del término de tres días desde la celebración del contrato, debe comunicarse a la otra parte el
nombre de la persona a favor de quien se ha celebrado, acompañando el documento de su aceptación y
el poder otorgado para representarla. 
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III. Si vencido el plazo, no se ha comunicado el nombre de la persona, el contrato producirá sus efectos
sólo entre los contratantes originarios.

SUBSECCION IV

DE LOS VICIOS DEL CONSENTIMIENTO

ARTÍCULO 473. (ERROR, VIOLENCIA Y DOLO).-

No es válido el consentimiento prestado por error, o con violencia o dolo.

ARTÍCULO 474. (ERROR ESENCIAL).-

El error es esencial cuando recae sobre la naturaleza o sobre el objeto del contrato.

ARTÍCULO 475. (ERROR SUSTANCIAL).-

El error es sustancial cuando recae: 

1. Sobre la sustancia o sobre las cualidades de la cosa, siempre que tales cualidades sean determinantes
del consentimiento. Este error debe ser compartido por las partes. 

2. Sobre la identidad o sobre las cualidades del otro contratante, siempre que aquélla o éstas hayan sido
determinantes del consentimiento.

ARTÍCULO 476. (ERROR DE CÁLCULO).-

El simple error de cálculo sólo da lugar a la rectificación.

ARTÍCULO 477. (VIOLENCIA).-

La violencia invalida el consentimiento aunque sea ejercida por un tercero.

ARTÍCULO 478. (CARACTERES DE LA VIOLENCIA).-

La violencia debe ser de tal naturaleza que pueda impresionar a una persona razonable y le haga temer
exponerse o exponer sus bienes aun mal considerable y presente. Se tendrá en cuenta la edad y la condición
de las personas.

ARTÍCULO 479. (VIOLENCIA DIRIGIDA CONTRA CIERTOS
TERCEROS).-

La violencia invalida también el consentimiento cuando la amenaza se refiere a la persona o bienes del
cónyuge, los descendientes o los ascendientes del contratante.

ARTÍCULO 480. (TEMOR REVERENCIAL).-

El solo temor reverencial, sin que se haya usado violencia, no invalida el consentimiento.

ARTÍCULO 481. (AMENAZA DE HACER VALER UNA VÍA DE
DERECHO).-

El uso o la amenaza de hacer valer una vía de derecho sólo invalida el consentimiento cuando esta dirigida a
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conseguir ventajas injustas.

ARTÍCULO 482. (DOLO).-

El dolo invalida el consentimiento cuando los engaños usados por uno de los contratantes, son tales que sin
ellos el otro no habría contratado.

SECCION II 

DE LA CAPACIDAD DE LOS CONTRATANTES

ARTÍCULO 483. (PRINCIPIO).-

Puede contratar toda persona legalmente capaz.

ARTÍCULO 484. (INCAPACES).-

I. Son incapaces de contratar los menores de edad, los interdictos y en general aquellos a quienes la ley
prohíbe celebrar ciertos contratos. 

II. El contrato realizado por persona no sujeta a interdicción, pero incapaz de querer o entender en el
momento de la celebración, se considera como hecho por persona incapaz si de dicho contrato resulta
grave perjuicio para el autor y hay mala fe del otro contratante.

SECCION III

DEL OBJETO DEL CONTRATO

ARTÍCULO 485. (REQUISITOS).-

Todo contrato debe tener un objeto posible, lícito y determinado o determinable.

ARTÍCULO 486. (DETERMINACIÓN POR LAS PARTES).-

Cuando el objeto del contrato se refiere a cosas, las partes deben determinarlas, por lo menos en cuanto a su
especie.

ARTÍCULO 487. (DETERMINACIÓN POR TERCERO).-

I. La determinación de la cantidad puede librarse al arbitrio de un tercero, y una vez hecha no puede ser
impugnada, a menos de probarse que el tercero procedió de mala fe. 

II. El contrato queda sin efecto si el tercero, dentro de un plazo prudencial, no puede o no quiere
determinar la cantidad.

ARTÍCULO 488. (COSAS FUTURAS).-

Las cosas futuras pueden ser objeto de los contratos, excepto en los casos prohibidos por ley.

SECCION IV

DE LA CAUSA DE LOS CONTRATOS

ARTÍCULO 489. (CAUSA ILÍCITA).-
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La causa es ilícita cuando es contraria al orden público o a las buenas costumbres o cuando el contrato es un
medio para eludir la aplicación de una norma imperativa.

ARTÍCULO 490. (MOTIVO ILÍCITO).-

El contrato es ilícito cuando el motivo que determina la voluntad de ambos contratantes es contrario al orden
público o a las buenas costumbres.

SECCION V

DE LA FORMA DE LOS CONTRATOS

ARTÍCULO 491. (CONTRATOS Y ACTOS QUE DEBEN HACERSE POR
DOCUMENTO PÚBLICO).-

Deben celebrarse por documento público: 

1. El contrato de donación, excepto la donación manual. 

2. La hipoteca voluntaria.

3. La anticresis.

4. La subrogación consentida por el deudor.

5. Los demás actos señalados por la ley.

ARTÍCULO 492. (CONTRATOS Y ACTOS QUE DEBEN HACERSE POR
ESCRITO).-

Deben celebrarse por documento público o privado los contratos de sociedad, de transacción, de constitución
de los derechos de superficie y a construir y los demás actos y contratos señalados por la ley.

ARTÍCULO 493. (FORMAS DETERMINADAS).-

I. Si la ley exige que el contrato revista una forma determinada, no asume validez sino mediante dicha
forma, salva otra disposición de la ley. 

II. Fuera del caso previsto en el parágrafo anterior si las partes han convenido en adoptar una forma
determinada para la conclusión de un contrato, esa forma es la exigible para la validez.

CAPITULO III

DE LA CONDICION Y DEL TERMINO EN LOS CONTRATOS

SECCION I

DE LA CONDICION

ARTÍCULO 494. (CONTRATO CONDICIONAL).-

I. La eficacia o la resolución de un contrato puede estar subordinada aun acontecimiento futuro e incierto.

II. Toda condición debe cumplirse de la manera que las partes han querido y entendido que se cumpla.
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ARTÍCULO 495. (EFECTOS DE LA CONDICIÓN SUSPENSIVA
PENDIENTE).-

Mientras la condición suspensiva esté pendiente: 

1. El acreedor puede realizar actos conservatorios. 

2. El deudor que ha pagado, puede repetir. 

3. El deudor sigue siendo propietario de la cosa o titular del derecho que se han enajenado. 

4. El acreedor o el deudor que mueren transmiten a sus herederos sus derechos o sus deudas,
respectivamente.

ARTÍCULO 496. (CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN SUSPENSIVA).-

La condición suspensiva se tiene por cumplida cuando:

1. El acontecimiento se ha realizado. 

2. El deudor ha impedido su realización.

3. El acreedor ha empleado todos los medios indispensables para que la condición se cumpla y ella no se
realiza.

4. Habiéndose convenido en cierto plazo para la condición, el plazo expira sin haber sucedido el
acontecimiento previsto, o cuando antes del plazo hay seguridad de que no sucederá.

ARTÍCULO 497. (EFECTOS DE LA CONDICIÓN SUSPENSIVA
CUMPLIDA).-

Los efectos de la condición suspensiva cumplida se retrotraen al momento en que se celebró el contrato, salva
voluntad contraria manifestada por las partes, o que resulta otra cosa por la naturaleza de la relación jurídica.

ARTÍCULO 498. (EXCEPCIONES A LA REGLA DE LA
RETROACTIVIDAD).-

I. El cumplimiento de la condición suspensiva no perjudica la validez de los actos de administración
realizados en el período en que dicha condición estaba pendiente. 

II. Los frutos percibidos se deben sólo desde el cumplimiento de la condición, salvo pacto contrario o
disposición diversa de la ley.

ARTÍCULO 499. (EFECTOS DE LA CONDICIÓN SUSPENSIVA
FALLIDA).-

Cuando la condición es suspensiva y el acontecimiento no se produce dentro del plazo fijado, o se tiene
certeza de que ya no sucederá, se considera que el contrato no ha existido.

ARTÍCULO 500. (EFECTOS DE LA CONDIClÓN RESOLUTORIA
PENDIENTE).-

Estando pendiente la condición resolutoria el contrato surte todos sus efectos desde el momento de su
formación y el adquirente puede ejercer sus derechos y disponer de ellos; pero el otro contratante puede a su
vez realizar los actos necesarios a la conservación de su derecho.
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ARTÍCULO 501. (EFECTOS DE LA CONDICIÓN RESOLUTORIA
CUMPLIDA).-

Cumplida la condición resolutoria el derecho se resuelve retroactivamente al momento de haberse formado el
contrato, salva voluntad contraria manifestada por las partes o que resulte otra cosa por la naturaleza de la
relación jurídica.

ARTÍCULO 502. (EXCEPCIONES A LA REGLA DE RETROACTIVIDAD).-

I. Salvo pacto contrario, el cumplimiento de la condición resolutoria no tiene efecto retroactivo sobre las
prestaciones ya cumplidas en los contratos de ejecución continuada o periódica.

II. En cuanto a los frutos se estará a lo dispuesto en el artículo 48.

ARTÍCULO 503. (EFECTOS DE LA CONDICIÓN RESOLUTORIA
FALLIDA).-

Cuando la condición es resolutoria y el acontecimiento no se produce o se tiene certeza de que ya no
sucederá, el derecho se consolida y sufre efectos desde el momento de haberse formado el contrato.

ARTÍCULO 504. (CONDICIÓN CASUAL).-

Es válida la condición que depende únicamente de la casualidad y que de ninguna manera está bajo el poder
de las partes.

ARTÍCULO 505. (CONDICIÓN MERAMENTE POTESTATIVA).-

Son nulos los actos de enajenar un derecho o asumir una obligación subordinándolos a una condición
suspensiva librada a la mera voluntad del enajenante o del deudor, respectivamente.

ARTÍCULO 506. (CONDICIÓN MIXTA).-

Será válido el contrato cuya eficacia o resolución esté subordinada a una condición que dependa
conjuntamente de la voluntad de una de las partes y de la de una tercera persona determinada.

ARTÍCULO 507. (CONDICIONES ILÍCITAS O IMPOSIBLES).-

Las condiciones ilícitas y las condiciones imposibles se consideran no puestas, salvo que la condición haya
sido el motivo determinante para la realización del contrato, caso en el cual éste es nulo.

SECCION II

DEL TERMINO O PLAZO

ARTÍCULO 508. (CONTRATO A TÉRMINO, EFECTOS).-

I. De la llegada de un acontecimiento futuro y cierto puede hacerse depender el ejercicio o la extinción de
un derecho.

II. El término inicial o suspensivo y el término final o extintivo surten sus efectos sólo a partir de su llegada.

ARTÍCULO 509. (DISPOSICIONES APLICABLES).-

El término de cumplimiento para las obligaciones se rige por lo dispuesto en los artículos 311 al 315.
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CAPITULO IV

DE LA INTERPRETACION DE LOS CONTRATOS

ARTÍCULO 510. (INTENCIÓN COMÚN DE LOS CONTRATANTES).-

I. En la interpretación de los contratos se debe averiguar cuál ha sido la intención común de las partes y
no limitarse al sentido literal de las palabras. 

II. En la determinación de la intención común de los contratantes se debe apreciar el comportamiento total
de éstos y las circunstancias del contrato.

ARTÍCULO 511. (CLÁUSULAS AMBIGUAS).-

Cuando una cláusula es susceptible de diversos sentidos, se le debe dar el que pueda producir algún efecto,
nunca el que ninguno.

ARTÍCULO 512. (TÉRMINOS CON DIFERENTES ACEPCIONES).-

Los términos susceptibles de dos o más sentidos o acepciones, deben tomarse en el que más convenga a la
materia y naturaleza del contrato.

ARTÍCULO 513. (CLÁUSULAS DE USO NO EXPRESADAS).-

Se deben suplir en el contrato las cláusulas que son de uso, aunque no se hayan expresado.

ARTÍCULO 514. (INTERPRETACIÓN POR LA TOTALIDAD DE LAS
CLÁUSULAS).-

Las cláusulas del contrato se interpretan las unas por medio de las otras, atribuyendo a cada una el sentido
que resulta del conjunto del acto.

ARTÍCULO 515. (EXPRESIONES GENERALES).-

Por generales que sean los términos usados en un contrato, éste no puede comprender más que las cosas
sobre las que parezca que las partes se han propuesto contratar.

ARTÍCULO 516. (REFERENCIAS EXPLICATIVAS).-

Cuando en un contrato se ha expresado un caso para explicar la obligación, no se presumirá por esto que se
ha querido limitar la ampliación que, por derecho, recibe el acuerdo a los casos no expresados.

ARTÍCULO 517. (SENTIDO MENOS GRAVOSO; SENTIDO QUE
IMPORTA MAYOR RECIPROCIDAD).-

En caso de duda, el contrato a título gratuito debe ser interpretado en el sentido menos gravoso para el
obligado, y el contrato a título oneroso en el sentido que impone la armonización equitativa de las prestaciones
o la mayor reciprocidad de intereses.

ARTÍCULO 518. (INTERPRETACIÓN CONTRA EL AUTOR DE LA
CLÁUSULA).-

Las cláusulas dispuestas por uno de los contratantes o en formularios organizados por él se interpretan, en
caso de duda, en favor del otro.
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